
. .. Página ,/Íf
Medidas para limitar la duración del periodo ordinario de sesiones q~ la

Asamblea General: memorándum del Secretario General (Aj22Q6) ,.. 143

, Presidente; Sr. L~)\er B. PEARSON (Cl\nad(¡).

387a.
8B81DN 'PLINARIA

r~ ~ ~,

~fWe. 28 de oetrabre de 1!J52,
ca la, 10.80 hora,

s U 1\[ A ,aJO

Naciones Unidas

48AIIDLEA
GENERAL
SEPTIlJ10 PERIODO DE SESIONES
.Documentos Oficiales

,,
j

I
¡
~

1
1
j
i
1
1

!

I
,1

l¡
1

\,
1

j

b

Medidas para limitar la duración del Ptt~íodo que lasenroi~dl\sque la' Asamblea quisiera introducir
ordinario de sesiones de la Asamblea General; en el reglamento, sedan remitidas a la Sexta Comí-
memorándum del Se'Cl'etario General (A/2206) sión antes de que la Asamblea General decida definiti-

[Tema 50 del programa) . vamente al respecto y que se lepedirfa a la Quinta
Comisión estu9iar las COnl)el;uencias financieras que

1. El PRESIDENTE (trcid1tcido del i,zglés); Los pudiese tener .cualquier propuesta en, reJación con ~
miembros de la Asamblea General, recordarán que en proYect6::e.te presupuesto. \) ..
el sexto pef1odo de sesiones; por iniciativa.de la dele~ 4. Desde lueg(),la propia Asamblea d&~eral decidiqí
gaci6n de Noruega, cinco Miembros presentaron una Cómo, ha de tratar este asunto, pero, con"'l&.esperanza
propuesta [A¡C.5/L.173] relativa a la limitación de la de que pueda ser de utilidad para JaAs&mblear'me
duraci6n de los períodos ordinarios de sesiones de la p.e~ito sugerir que se trateel' asunto de la:' manera
Asamblea General. Corno.resultado de dicha propuesta, ,Siguiente. ". ~....-,
la Asamblea General decidi6 [373a. ,resi61t] incluir 5. En primer lugar, en c~so4e ,que así se acuerde,
esta importante cuestión en el programa provisional del . podría celebrarse ahora; en sesión ,plenariª,un .Oebate

• presente período de sesiones, y pidi6 al Secretar!o general sobre el tema, debate que podría basarse en el
General se sirviera preparar un documento de trabajo memorándum delSecretario General que contiene Na-
que la Asamblea utilizaría como base en el estudio de rias sugestiones de carácter general e indica los artí-
esta cuestión, Este documentode trabajo ha sido. pre- culos del reglamento que \convendría modificar. Cabe

. sentado a la Asamblea General como memorándum del esperar c,Iue durante este debate, general .t~ Asamblea
'Secretario General (A/2206). General pueda llegar a un acuerdo provisional sobre
2. En su memorándum, el Secretario. General señala estas sUgest~()nesgerterales'y sobre losaftículos del"
que} en conformidad con las disposiciones adoptadas ~n reglamento-que habría de enmendar.., .. ir .' .'
el sextoperíodo.de s~siones, ha inic~ado consultas al 6. Una vez 10gra(io' un acuerdo' general y,pro~sii;malí

· respecto con Gobiernos de Estados Miembros, con Re- podría aplazarsé el, examen. ,del teÍ'!:1aen .sesióri plena-
'presentanfes Permanentes y con, la Comisión. Cónsul- rifl' para que la. Quintá Comisión 'tenga tiempo deexa-
¡ tíva: en Asuntos Administr;ltivosy, de, Presupuesto. minar las propuestas' ~<iue:tuvieranCói1secuencia~fi'nan-
: Entiendo que esas consultas se han, efectuado no sólo cieras.y paraque'laSexta Com~si?n exam~nelas en-
· solicitando la opinión por escrito ·de tQdo~ los.Estados rniendas al. teglatnentoqúe .resulten. necesarias; ,CJCa-

Miembros, sino también. mediante conversaciones con .me:::=qué' dicha' Comisión PQoÍ'Ía efectuar tenieridá .eiJ.
:Representantes Permanentes durante lQsm~ses que cuenta los debates en lassesi'ónesplenarias de;la.Asam.~

"precedieron alactualperiodo de sesiones de la, Asam- blea General. La Sexta Comisión estudiaría las" en-
:blea General. El Secretario General .me ha. ~nf()r111ado miendasque figuran 'en, el anexo a este memorándum,

. que ha .hecho todo. loposible para que su:memorándum junto con toda propuesta deenmienda sobre la cual se
'reflejara 'enla .forma.más amplia, el. parece: .general Y hubiere llegado. a un acuerdo len nuestras.sesioneá-ple,
;.que las.sugestionesque ha pre~~n.tado en. dlchq, meDl,?", nariás.c» l

crándum.se ajustan a lasprincipales corrientes de 0~1- 7. 'Si se,estimase queeste:'ptoced~,miento,:es\conve-
:níón' en la materia/de los miembros de la Asamblea niente, podríaexaminarse;de nuevo este tema en-una ,
;General. Por consiguiente, Creo que es justo decir que .sesión plenaria posterior; despué's, ae,qtte.,la~ttinta
:el docum'entopresent!ldoa -la Asamblea Generalcons- 'Y Sexta Gomisioneshayan ~infótrílado'a)laAsa~blea
','tituye .• una .rnanera ,ponderada·y .realista de •'plantear Genéral sobre .las ·étiestionésqu.~; .·léS. fueran terhlttdas¡'
:esta. i1lJportantísim~cue$ti~n¡ ~. Cuando,haya,redbidoel in.forme deésta~.é:losoGomi";
,3. Como,es sabiélo,;'·la.Asamblea Generaldeddió hace siones, lá"Asamblea General. prlldr~ adoptar decislonés
¡algunos .días ''[382a.· •.scsi6n] qU,e estacuesti<shi 'fuera 'definitivas .respecto ..dé·las'.·~üg¿~tioiles;géne·ra.les.~oBre
;tratada' directamente. 'en 'sesión plenarií.l'fléntenqiéhdos(l· las cual~$' 'sehubiera .ll'egado,.~ 'Un.acuerdo ··pi:OVl$~onal
1;., \ •• ~ Off .;- .. , , " , - , " -,' .. ~ :;. 0',
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y.):r~spec~o, de Jas'l'erin1ienda~" concretas al regli\tp~n~o; lUc;r.to ni los método; que se sigUen~;, p,u~Cfln~e:¡1h~jO-
Adcm3.s, la Asamblea 'General podrla, en esa etap,á,: rados y¡ a nuestro juicio, deben serlo,', ,\~, ; ,
examinar la cuestiót; de la forma en que se 'harán '14 vv..
constar en;;;¡cta estas decisiones definitivas. " En nombre de mi delegación, la: e at~ estima qt111 "

, elmemorándum preparado ~or (:1,Secrenrio qehe~al,
8; 'Si la, Asamblea General 'estimase aceptable este .'que')ahora nos ocupa, ~nstttttye 'unaforma Justa )'
procedimiento, podrlamos. terminar el estudirl, de este 'razonable de enfocar, et~problemal ,deseo felicitar al
tema, con las posibles excepuones de los pát'rafos 48 Secretario General ,y a su personal por este. útil y
y 49 del memorándum del Secretario General. En estos valioso documento, resultado de la fecunda cool?era-

u dos 'párrafos se formulan sugestiÍJnés respecto a las ción entre la Secretaria y las delegaciones.' '
fechas de apertura' y de clausura de' los periodos {"lrdi- 15. No es mi propósito, por ahora, examinar en de- 'l '
narios de sesio~es, y supongo que la Asamblea, General 11 1 . b •
no deseará ado~\tar una decisión definitiva al' respecto ,!" talle as numerosas sugestiones, o servaciones y pro--~j
hasta muchoi,J,ínM tarde, cuando pueda conocer mejor el puestas concretas que contiene el merporándum del

, , Secretario General. A juzgar por 10 qu~ ha expresado 1
efecto que l~!~ tenido sobre este período Q.e sesiones el hoy el Presidente, entiendo que va a s~\r objeto de un {
aplazamiento del la fecha de su aperttiraasí como debate en fecha ulterior. No obstante, quisiera aso- I
la relación existente entre el aplazamiento y la dura- darme muy firmemente a lo que el Secretario General 1
ción del período de sesiones. expone en los párrafos 7 y 8 de su memorándum: (
9. Si el procedimiento que he bosquejado, "ycItte es I
una mera sugestión a la Asamblea, se estimase acepta- u7. No puede haber la menor duda de que la pro- e
ble, me permitiría sugerirquéempezaramos ahora: el longación de los periodos ordinarios de sesiones, de- (
debate .general sobre el memorándum' del Secretario bida a,.. procedimiéntos inadecuados, no contribuye en (
General. nada a ensalzar a. la. Asamblea ante 10!i ojos del I

, . , mundo. Pero laexcesiva duración tiene de por sí
10. Sino se .deséa objetar a que se siga el procedí- desventajas tanto para la Asamblea como para la
miento sugerido para tratar este tema .de nuestro pro-

d d '. Organización en conjunto. \';grama,po emos proce er en consecuencia, y .celebra-
re~os, un debate general y, en cierto' 'sentido, prelimi:' !18. La antigua tendencia a prolong-ar cada año la
nar, sobre el memorándum delSecretario General. Con duración de la Asamblea General ha: hecho' más difi-
este fin, tiene la palabra en' primer lugar el represen- cil que los gobiernos mantengan las mismas delega-
tante dé Noruega. \\. '. cienes por un período completo de sesiones. El Secre-
n.Sr. ENGEN (Norue:,~) (tradteddo del i~glé~): tario General se da cuenta de-que no puede esperarse
La. delegación de Noruegaestima oportuno intervenir que los miembros.de los gobiernos y parlamentos na-
brevemente ien esta etapa de, "la discusión. del tema cionales estén ausentes de su centro de trabajo en sus
que examina. .actualmente la, A'samblea, J?orque, hasta países por un período de tiempo mayor que lo estríe-
c!erto l?,!?to, .tuvo' qué' ver c~n, qtte'est~ tema haya tamente razonable. Además, está convencido de que
sido suscitado en el actual período de sesiones. el trabajo, de la Asamblea obten.:lría un mayor bene-
12.....Cuando, al finalizar el período' de sesiones pre:- ficio mediante la participacióri'directa depromirientes
cedente, mi delegación tomó la iniciativa de pedir al hombresde Estado, tanto como fuere posible; en 'las
Secretario Generalque estudiara el problema de Iimi- diferentes etapas de las deliberaciones. Una mayor e
.tar la: duraciónde los períodos ordinarios de sesiones continuidad en la composición de las. delegaciones a
de la .Asamblea General, obedeció principalmente al rep~rcutiría favorablemente enel trabajo de la Asam- e
deseo de encontrar los medios .que ipermitieran a la blea General, y esa continuidad podría. lograrse cqn s
Asamblea desempeñar sus f11IlCiones con la.mayor efi- ,mayor .. :f.acilidad si la duración <le :1~sp~rJod~s ',ardí- . 5

ca~iá,y ,rapidez posibles,. perfeccionando ~t1.reglamento narios de 'sesiories fueraestrictamente ,rri~s, Hmitada."'v
enel1Ilomentonecesan() y oportunoyrnejorando los 19. Este punto es esencial Desde luego.cno va endes- e
n;létod~s y procedimientos seguidos por la ,Asamblea y doro de las delegaciones permanentesadmitir que ipso r
~its comisiones, aplicando la discreción .necesaria en el p (' , id d " ' t ho' b 2
momento ele decidir sobre la .cuestión.del- programa (le ¡ae o no somos consi era Os' promínen es 0,e res

. .. " ".. , . .'". r " de Estado", según las palabras del metnorándifm.·,delp
19~', l?e~íoelos, ()rd~t1ªrios ,d,c:~ sesiones, y ete . otra forma Secretario .General. Creo .que ,todos reconoce/hos', el q
cJ.1alqUtera. ~, ' , ' i" hecho de que una de las grandes ventajas' que para-Iost!
13. ',,'Después 'd~;:So", expuesto,permítaseme añadir 'lo 'Estaqos':Miémbrosó~recen ,los períodds ordinarios cae e

'\ ,siguiente: c1aroASstál: que- mi delegación se, 'da .perfecta \ sesiones; es, la deque los miembros de losgobíerno\ 'Y
",;I;uentade queunasimple'modificacióndel;reglamento y parlaIl1entos tienen la 'ocásión'déreunirse'y exai:nin¡¡~\. 1\

no va a resolver los problemas que la duración-de los los problemas,' conocerlos y. procurar 'resólverlos.cpV~ p
períodos. de sesiones, .nos plantea a cuantos participa- preferencia cante un foro mundial¡difúelltl:{>;de'las) ·;'e
mos. en-ellos. No .;debemos,eri efecto, perder de. vista 'persI?ectiva~,tin pocO más .1irnita\ias,que pffece la~rJr
lw~:¡ctraQrdinaria!importanciade que la AsatnbleaGene- huna, de una asambl~a naclOnal 'o~~tfmblent~: apc!;clt;Xe,
ral de lasN'acione~, JJnidªs&iga siendo el, foro, más de un despacho ofiCIal. Y, .loq~ieesj¡aunmas' lmp,6r"~
prominente., del'mUrido -para;,la'"libre discusión 'ynego-,. ·;tante,:: ,hay que',.s~p~ne~ . 'que 'rl\t~stt~\.~. "d~liberac!?~es"
Cia,ciÓn de sus pro!:>lel,11ªs, en elcJ,talha de< estar, ,plena- ganaqan en presttgIo, lniportan~'la,y"'res.,l?onsag,ll.1ªadj(
mente garantizado el'derech,ó ,d~ cada ,1Jno ele los lVIieQ1:- cori la.presencla,de: estª<iistas re.spolls_ªplesY" a~;tniel1}·'~

"brós, a ,expresar ,su,: opinión. ,piIl.)embªrgo,.esa razón bros de':ilos,{góbiernos. 'Por~ol1siguiel1t~1 ,sostenggql,1e
:no,puede< j ustificar, ninguIl,a"cod~placen!;~fl,'por. .Parte, <le ' . es:qe 'j11J.po.rtancia .;¡uprt1n:iá qr~ i la" Al'amblea o.rtf.il1ic~,y
los ]\~iembros en cuanto a.la perfección del reglamento". desempeñe 'sus funciones dentro de un plazo y fiianer1l, l'

,,:y,de los mIétodos, actualmente est~blefcjdos., lPorlsu ,', tales que le perm
l!t!1

conserd,:a~su 'carácter de tribunalp
parte,mi (,elegacion noencuen:tra per ecto e reg a- ·máximo<ie lapo lttca mun lal. i5
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~~Jow 1('0 Respeto a 10 que haya de consiCierarse como. pe.. posible, la Asamblea debeproponerse evitar todo debate
ríodo razonable de tiempoj me permita decir que mi inútil ~r. re,petido. Opinam.os que c,abe f.. el.icit.a.r. al Secre-
delegación tiene la firme ophlión de que la duración de tario l\eneral por la fomill. cuidadosa~~nderada en

~hei~i ", los nedodos' ordinarios de sésione~ no deberían exce- que, h~! planteada el problema de la' Iímifacién de la
lista' )' del' de ocho semanas. Los antedor#s periodos de S'eaipy duración de los períodos de 'Jsesiones. Puedo. decir sin
ltar a~ nes han demostrado que la Asamblea. con.mayores f.ati.. ambages que para el gobierno que represento, las pro-
útil y lidades y experiencia, podría -,¡:á menos que surgieran puestas que figurar; en' el menl0rándum 'del Secretario e

circunstancias especiales - t<v-minar sus trabajos en General son aceptables. Estamos también muy agrade- ~
oJ?era- , ese período .de hempo,- cídos, como lo estánseguramente todas las delegaciones,
en de- 'llS. A este res,pecto, quiero ~,ñadir algunas p~labras a la delegación de Noruega por háber tomado la ini..

Y P
ro ~sobre 1~1 sugestion del Secretario General contenida en clativaeri esta materia, iniciativa que, como 10 vemos

m dei los párt'atQs 43 8, 46 inclusive del -memorándum, de ahora, 'está dando' fruto, \
tesado que hay que hallar la forma de examinar ciertos temas 22. A la vez,' nos damos cuenta (fe que: respecto de
I de un en el in~ervato comprendido entre los peri?dos d~sesi?.. t?d~ medida destinada a acortar el procedimiento y
a aso nes, MI delegación apoya la propuesta, del Secretario limitar los debates, y que puede tener como efecto el r
;enerai G~ne:al .en,el sentido de que l.a Asamblea G~~eral P?- recargar el trabajo de las delegaciones más reducidas, l)

dría instituir cormsiones jlspeclales, en las. que particí- se debería, necesariamente, saber si,es aceptable para
pen todos los Estados Miembros, a fin de preparar en esas delegaciones. Por .consiguiente, si bien mi propia
el intervalo.comprendido entre los perlodós-de.sesíones delegación desearía que fueran aprobadas la m~oiía
ciertos temas, a-si· como otros,Jemas cuyo examen haya de las sugestiones del Secretario General, no desear.ía
decidido aplazar la Asamblea General para el. próximo insistir en su aceptación a menos que sean aceptables
período de sesiones o temas que normalmente habrían para las delegaciones que ,:pnJ11??\O m,a,'s f.e,qu~idas'qu.e.
sido examinados por comisiones especiales con un pú- la nuestra. Pero es tamblenlle~ldet1~e que",al ,prepa.rar
mero limitado de miembros. Este procedimiento per- este memorándum, el Secretario Ge~eral. na tenido en
mitiría tratar de los informes de tales comisiones direc- cuenta las opiniones dé l~~delegacif nes, y"la verdad
tamente eh la sesión plenaria, sin remitirlos 'a una de es que sus propuestas son caUtelosas y moderadas;
las Comisiones Principales en el p~ríodo ordinario de 23. Como todos sabernos, las Naciones, Unidas .for-
sesiones. Mi delegación estima que se debe. examinar man una Organización bastante joven. No hay duda de'
detenidamente la propuesta del Secretario 'General. que, conIaexperiencia, esta organización hallará me-
19. Antes de terminar, permítaseme señalar a la aten':' .dios de..mejorar sus propios métodos y procedimientos.
ción de la Asamblea lo que el Secretario general dice Examinamos ahora sugestiones. que, como he dicho "
en los párrafos 27 y28 de su memorándujn acerca de antes, si' de algo'adolecen 'es' sólo de exceso 'de pru-
los debates, en las comisiones. El Secr.~t~rio General derlcia:. Me parece que, algunas délegaciones hubieran
destaca -~ a mi juicio acertadamente·- que las Comi- preferido algo másl:"aOical, pero no hay duda de que> en
sienes Principales tienen la tendencia a seguir un sís- estos asuntos es... mejor proceder lentamente/revisando
tema cada vez más rígido de procedimientos fijos, que constantemente nuestros métodosy-procedimientos; tra-
deben s.ex. examinados nuevamente a fin"de acelerar los " tando de mejorarlos gradualmente.

.debates '~e .las Comisiones. Lo que,tenem,.os enla mente, ~4. Desde 1uego, sólo quiero retener' por unos minutos-
es la practica ahora. firmemente estableeida de proceder' la atención de la Asamblea General' sobre la cuestión
al"debate de cadá fema por una serie de etapas que de' cómo tacortar muestros procedimientós y 'limitar
comienzan por un debate generalseguidode un debate 'nuestros debates, pues hacer loco,ntrario jeda para..
sobre la propuesta vconcreta, de debates : adicionales dógico:9uisiera seña,lar'uno o dosR~t9s. \ •... " ,

, sobre lasen¡niendas,'r' .de nuevesdebatessostenidos en 25. Estirnam0.5, que. un.a. ~,d.e la..s s.u.gesbon~s. 'mas lni,,:
virtud del derecho ~:k, respuesta y, finalmente.rde expli- . ' t.. el \~ .
caciónJel y)to. E:átÍ¡¡namos que las Comisiones debe- portantes del rhemorándp~n.'es 'la: d~ qüe'.p~oga~ª"

m 'des- rían seguir Un nfQCe)~jimiento más. flexible, ',s~ac~idadosatrIent~ex~~in~db Y'allre~~d(? ~?~obje~o
leipso de. evitárdebates rnnecesanos. Nosparec~'~que podrta
~brés 20. ' A tal :efecto;~nos proponemos presentar una pro- í\ reducirse el número '(le iemasque>figuran 'en el 'pro-
:tb1<del puet~a para añadir tn'1 artículo adicional al reglamento, 1\grama para"losperíQgo,sde se6ione.sde la 'As~blea,
hos él quepermita al Presidente o·acualquier miembro-de y que tal 'set:J~\,una, de las r(fu::dfas ,más .ef~ctivas 4e
ara; los tina Comisión tomar, la: iniciativa para .adaptar el' pro- 'limitar la .duf~~lótBdi?lo~~6~odosde se'sI0n..es:0~se;-
rios-de cedimiento para examinar. los temas a las circunstancias vamos. quep.7Pfogr~~Ji;nd~r';lj'ser<cac\í1 y~z" mas
lliern()i\ y naturaleza de los temas concretos que se'exaininen'extensoen~~da peno({o de sesIOnes "dec,este';,organo,
ai:nin"a~\. Mi delegación s~ reserva, él· dere\:ho de presenta~' ~~?- de manera .'q~~~~nte 'que .l~necesidad,dé'reali
os ';C().!11 .pr.opuesta, y posIblemente otras, a la SextaComlsionzar'~por,10mel}os un eX¡¡lIléna fondo2e.nl}estro pr?-,
de' fas..., ,,'cuando Uegue'eLmoménto,de examináreLtema en la grama provisional"aumenta, deunanJk.~ 'otro. Sm. c.';

la ,trj~ Comisión; y expondrá también, más·detenidatnente, sU embargo,.por 1a'mismapresión'del,tr¡¡oaJOY la esca<i,
pacil?ífe, .opinión. sobre .1<;>s ,divetsog"aspectos de Jos· problemas sh del, tiempo que hacen necesarioese~arnenJ¡esulta.
inip'6r~,¿ '" examinados el1, :el memol"ándull1, .y·sobre. su anexo, cada vez más. difícil para la Mesa de i1a~A.samblea re¡f,.:¡j ,
acio~es" ,·,.clla,ndo se "proceda" al'. deb¡¡te; sobre l¡¡s. proposicioneslizar esa' lab~t. sin"Ptedpitaci6n...,Se.,ha.sugerid()el1~1
Lgilfl,lad~, ' contretas ,que cohtiene, el documento, .al ~eHAam.fuado pasadb:.que'estadificultad.'{,podríasupera~~~medi~~té'é'
;fnie¡p" - parla Sexta" .comisión.'. . 'ni, .' .'~ unc(jmitédeprogratl1~enca:rID1dodeiexamlharafond?
gq. q1,1e lr.· S,ir GladW)'n.':JEBR .'. (Reinó. 'Ulfido)(tr(Jducid~ ·eli)t(>grarn.a'j;\i:9Yisionaf .ante~.de ,.,lá,ál?ertur~.de'c~da
~P.l<:~3 del ,inglés)':"El .in~()~me del., §ecret¡¡rio,?elie~al' con" ·~períódo .Q(f' ses~ones; pe·. todos' modos.'Sl.,ha.de ,toll1arst;
a;anera • }'azonsubraya, .eJ;1. pnlIler lugar;. la.'.necesidad _de em-eu...s.eri..o..••...·.é...s.t.a..•.. I..s.}~ge.s.tión..... p.a.,,'r....a.•..:. ;~edttc.. i.:.l. el.. .p.'f.,..o.,mt.h....\•. élda...m.a.. ,;:.s.erá.'
nbunal~P.. lea.r.,'.más:a,certa.. damen.te.~ltiempp. de la.~.sa1lÍ'.~.le~..• Ge.:' .ne~esano •adoptar!"alguna ,J1Qlí'va.,. (hsP9S19Qn,~J?¡¡ra.hfl-

f~.",l. y esltmoqoe 1"l1~ deb'mrS~Ili;q{,~, éerl••f~'!O;,rp.,~'~~~f~<¡j¡,'P!~~~~
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favor de este biforme¡ por mi parte, espero que, tras
un CO(to debate, 'será. posible que la Asnmblca General
10 apruebe - cama creo que 10 ha sugerido el propio
Presidente - y remita el examen de los det~l1cs a las
comisiones competentes, de manera que recibamos
pronto sus in'formes y nos pronunciemos definitiva y
'satisfactoriamente sobre este tema.

30. Sr. ROBINSON (Israel) (trculuddQ del ;,.glés):
Mi delegaci6n ha estudiado, culdndosamente el memo
rándum presentado por el:",ecretario General sobre
la cuestión que estarnos éxfi'ininando. Entendemos que
los representantes de los Estados escandinavos han
presentado otras mociones de procedimiento. Mi dele
gaci6n quiere felic~tarles por 1",1 labor en este sentido,
labor a la cual -;;':" nos parece - habrla sido conve
niente hacer r~fdh~ncia en el memorándum que ocupa
ala Asamblea General. Por otra parte¿ comprendemos
perfectamente la vacilación del Secretario General en
sus propuestas respecto ",l asuntos como el programa
y los informes de los Consejos. Observamos que hasta
ahora s61,o se han sometidg a, votaci6n en la Asamblea
General mociones de procedimiento Yde carácter secun
dario. Al mismo tiempo, comprendemos perfectamente
que las 'sesiones plenarias de la Asamblea General no
son el lugar adecuado para estudiar aquellos asuntos,
especialmente si se tiene el propósito de que el alcance
de. nuestra encuesta rebase los procedimientos previs
tos en el reglamento. Espe~'Pl0s, pue~~Aue se en;uen
tre otra ma~era de examin~.r estos asuntos más U~te
nidamente y, por consigdiente, nos limitaremos~\a
formular observaciones d~, carácter general. ¡¡

31. Mi delegación estima (¡tiC el problema que figtilta
ahora en el programa no puede ser resuelto por f,~n
procedimiento puramente técnico. Es un problema
político que abarca las funciones, los procedimientos
Y las actividades de la Asatnblea General y, por 10
tanto, debe ser resuelto dentro de un radio más amplio.
La revisión del reglamento tiene límites que no puede
pasar una asociación de Estados, si se puede clasificar
así a las Naciones Unidas. Estando la Organización
basada en el principio de la igualdad soberana de todos
sus Miembros, las Naciones Unidas sólo pueden invo
car medidas de procedimiento que no menoscaben este
principio.
32. Esta conclusión respecto a la insuficiencia de los
remedios fundados en meras enmiendas a los métodos
y 'procedimientos está confirmada por la experiencia
de las Naciones Unidas en la aplicación de su regla
mento. La duración del tercer. período~ de sesiones de
la Asamblea General provocó undamór de protesta;
y una comisión especial, presidida por el Sr. Graf
stróm, de Suecia" emprendió una revisión del regla
mento con objeto tie acortar los debates en las sesiones.
Hoy podernos decir, con el debido. respeto a la labor
de aquella comisión, que solamente uno de los artículos
enmendados ha contribuido a abreviar los períodos
de sesiones,' es decir, el 'articulo que permite reanudar
'un debate en una sesión plenaria sólo si un 'tercio de
los miembros presentes y votantes' conviene en ello.
Sin embargo, esta medida no ayúdó mucho 'a reducir
la duración del período. .de sesiones, ya que la verda
dera rémora no reside en las, sesiones" plenarias sino
en las Comisiones. ,'. , '

33~ ".Además de algunas' deficiencias de procedimiento,
'la duración de los' períodos de sesiones depende, entre

·tep'
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el Secretarlo Generarhaya de éxaminar los métodos y
procedimientos de!(!a Asatnqlea e~ lo fqturo, por 10
menos seda conve,nlente que estudiara cuidadosamente
- no diré más que esto - la posibilidad de establecer
un comité de' p,'tograma,
26. Mi' semtnd~\ observación es la de que no podemos
siempre supbnet\<tue un reglamento que es satisfac
torlc para organisti\os diferentes y más reducidos, tiene
necesariamente qtlC,1 .ser satisfactorio para esta Asam-

z-: z: blea General¡ y en este caso me refiero a las enmiendas
,~, propuestas para los articulas 74y 114, en el párrafo 35

'~de1 memorándum. N os' parece que nos arriesgamos a
(lue la aplicación estricta de la enmienda propuesta
([pueda dar algunas veces como resultado el que Se
~erre 'el debate a raíz de empezar, y que tal vez ello
pbdria obligar a las delegaciones a hablar antes de
es,tal\,;realmente preparaáas, para hacerlo, o cuando
no 10 juzgaren oportuno. En este caso, nos parece que
esto, red~,!1d~ria en o~ras intervenciones más .adelante.
Por. COnS\gt1lente, opinamos que" esta sugestión debe
ser examiríada muy cuidadosamente antes de ser incor
porada defi)~tivarilen~:,en nuestro reglamento.

27. Desearía\~mbiénibrmular tina advertencia acerca
dex!la propuesta ~~tiva a la simultánea celebración de
sesiones de "cinco C~siones, Principales. Si esto fuere
posible, el resultadosh'i~~6videntemente el de acort~r
nuestros períodos de sesiones, pero, nos parece-pn
mero hay que asegurarse de que se pueden celebrar
cinco sesiones simultáneas sin recargar excesivamente
las actividades de las delegaciones. Además de esto,
antes de que se apruebe definitivamente esta propuesta
- que,~I1 principio, estimamos aceptable - desearía
mos, .de 'ser posible, recibir algunos datos sobre sus
consecuencias financieras, y .tener la seguridad de que
no traerá como consecuencia un costosoaumento del
personal de la Secretaría. Supongo que: el informe
será transmitido oportunamente a la Quinta Comisión
y que ésta examinará las consecuencias financieras.

2R Por último, quisiera añadir algo ,acerca de los
párrafos del informe que tratan del examen de los
temas entre los períodos de sesiones. Es indudable
'qüe en, ciertas ocasiones las pequeñas comisiones espe
ciales" "como s~ l¡¡'sdenomina, podrían realizar una
[abor muy provechosa entre los períodos de sesiones.
Bften~J'ejemPlO' JenemOS 'de ello en las dos comisiones
sobre p:étodos y procedimientos que, como sabemos,
se reu ieron. en 1949 y 1952. Pero, en general, a estas
comisiones-se encomienda el estudio de problemas difí
ciles que no' pueden ser fácilmente discutidos, en",Ul,lta
comisión compuesta. de sesenta representantes. No
exclulmosventeramente la posibilidad de establecer
comisiones especiales. compuestas de todos los miem
'bros, en los intervalos entre dos períodos de sesiones,
pero.a-nuestro .parecer, serán escasas la .ocasiones en
que'. seria ventajeso.t.establecér esas comisiones: Esti
marnos ~que¡·antes,de. remitir, un asunto a ,una de esas
comisionesi.habría que asegurarse de' que se trataba de
un casomuy difícil. Después de todo, tenemos órganos
permanentes de las Naciones 'Unldas.vcuyo deberes
el'.deestudiar; ,.por 'ej~mplQ, cuestiones económicas,
'sociales Y' de-administración fiduciaria¡ ynO creernos
que'la 'Asamblea General deba ,hacer nada que .pudiera
lrienoscabar ,,'la'Iabor' .de tales. órganos.
29. ,,'Par¡{,'corlc1uir.y.'cQmo.hedícho ya, "a pesar de

'estasadveiteqdas¡ :midelegación, en 'general, está en

1
I



',1 i

otras cosas, 'd~ los seis hechos 'Siguientes: primero, ,I{\
vaguedad de las relaciones de la Asamblea General con
los demás6rgtinos' principhles i segítddo; laimportancin
eoncedlda, entre todas, las actividades" de la AsamUlca
General, n 'su func16n de I(Foro del Mundo" i tercero,
la fac;lidadcon que se pueden'Inscriblrasuntos en el
programal cuarto, la repetici6n de'un mismo tema año
tt'tis'año; quinto, la costumbre de examlnnrcasi todos
los temas del programa en comisiones integradas por
todos los Estados 'Miembros; 'y,por ,último, la falta.
de preparaci6n durante el tiempo que media entre los
periodos de sesiones. Ahora, explicaré brevemente,
cada uno de estos puntos. ' , .
34. Con a~re~lo " 11\ Carta y al !cgtament~, .todos los
órganos prmctpa)es de. las Naciones Unidas deben
presentar informes a la Asamblea General, con" excep
ción de la CorteInternacionnl de Justicia- a pesar
de 10 dispuesto en el,articuló 13 del reglamento., Pero
la manera de examinar estos informes varia. Resulta
sorprendente que .el informe del Consejo de Seguridad,
órgano que tiene'la responsabllidad'ptlmordlal de mM
tener la p,az y lá.segurldad in~ernacionale~), só!o recibe
un examen superfiCial. Lo mismo puede': decirse res
pecto a la plemoda del Secretario General, La situáci6n
es mUy distintarespécto alConsé¡o Económico y
Social y al Consejo de Administrridón' Fiduciaria,
cuyos informes absorben docenas de sesiones en' tres
Comisiones. 'Es comprensible que los Miembros de las
Naciones Unidas que ndsonmiembros de esos dos
C09jiejOs,qUieran manifestar s,}1' opinión sobr.e·.cues~ió..
nes\que son de "la competencia de los dos Consejos,
per no hay prueba de-que los-Consejos hayan desaten..
dido determinado aspecto verdaderamente importante
de los problemas examinados; ni de que In contribu
oión de In Asamblea General al' esclarecimiento de las
cuestiones que incumben a: tales órganos haya.aido
constructiva o nueva. Son precisamente: los'gobiernos
de los Estados que son miembros'de ésos Consejos
los que tienen mayol' ,Intervención en los debatesen
las Comisiones de la Asamblea: General. Estimo que
un estudio completo de' este '. problema '.. mostrada que
la repetición de tales debates es de poca-utilidad y que,
en este, campo hay margen paraintroducir en el regla-

, mento algunasenmiendas radicales. .' -'
3S', ',L.a tentación qúe:sienteri los Estados .'de someter
a,la Asamblea General los problemas que les Intéresan
de manera especial,"por 'la repercusión' internacional
qüe tienen , los, d~hates en, la As~mblea "Gerieral,y
teniendo escasarriellte en, cuenta la utilidad práctica de
tales 'debates, es éáhsa' 'de la'gran extensión de los pro:'
gramas. Esto se debe a una interpretación 'equivocada
de la verdadera función de las Naciones Unidas en 'la
sociedad mternaciónal. oSe supone: ~rróneameJ;lfe que
los tradicionales procedimientos' diplomá,ticqs~' para. re'"
solve\; dificultades se pueden reemplazar con,los llama
dds"l?rocedimielitos de consulta ;de las:Nuciones: Unidas.
TaIna fué la:intenGión ,dc los'autóresde la Carta de

" ilas,Naciones'rJhidas'.' iLa-Orgahiz;tciótÍ na' fué·;conce
'~pida 'para 'reerílplaúir lasvías1tliplomáticas; sino para

cortiplementarlas:" Si. no'se'-restableceesteconcepto
inicial respecto a ,1aJ rNa¡::iónesUnidas, será:,difícil
limitar 'la: inclu'sión 'de nuevos' temás," en el ptograma.

, Ltl.'repetida·'apáriciÓti de 'tantos temas en,el programa,
'sin' s~fíal alguna déá.delanto hacia:, sU solución, .debería
desalentar,a :quienes sólóbuscansoluciones 'movilizando
la'opiliión' pública mundial por'conducto: de Ja ,Asam'"

blea General. :La perpetuación.de tales ('temas en el
programase ha,convertido en una de las c,:uusas ..... tal
vez la principal- de la prolollgtlción de .Jos'debates
y,.de la dUtnc,ón de los :perlodos de sesiones.
35. Elpt'ocediíniento'q\\e 1\05 lc~óla Sociedad de las
N!,\clones, con su' regla ¡de unarilmidnd,' que-dicho
sen de pnso-rtoessegtiido por las' Nacion.es Unidas,
en 'virtud del cual todas las Comisiones Princip~es
están integradas por todos los-Estados Miembros, tiene
forzosamente que: alargarla duración de la Asnmbleá.
Si es verdaderamente ono sacrósnnto este' ~rincipio,
o si poddan ciertas comisiones, de composiclén limi·
tada, realizar gran parte de las tareas que se conffan
actualmente alas Comisiones Principales, es una cues
tión a la que" desgraciadamente, no se ha prestado
ninguna atención hasta ahora, Un estudio del pro
blema revelarla que no es necesario mantener' siempre
esta tradición y que, por 10 tanto, seda posible ác,ort"al'
la duración de los periodos de sesíones de la AS!lmbl~

remitiendo 'ciertos temas' a comisiones integradas por
algunos Estados Miembros yno todos. Huelga insistir
en la.conveniencia de proceder a. un estudio. cuidadoso.
de los te~1,\s en el lapso entr~ lospe~[odQs de sesiones,
37.¿Qué l'em~~io$, P!J~den{lplicarse a estos seis
males? En prim~f lugar, nos parece que el,Secretario
General debería emprendenun estudio completo de 10$
problemas qUe. ~Iltraña,la 1l0,I:ma seguida pOr la,~saini
blea General en. cuanto al examen, de los informes .de
los órganos p~jnqiRa1es, y". a 1~ remisión, pe, temas ~
comisiones de composicióJ.1. Hwit'J.da. ,E;11 segundo .lugar,
[a-inclusión.de temas ,ep, ~Lprogr!lma debe serqbjeto
,deici~r,tas restricciones, especialmtr¡;l~e,.la que Se podría
llamar la del-previo. agotamiento de todos: 105 .recursos
diplomáticos" Es, é,ste l un.prjncipio algO, parecido al,que
fué reconocido hace mucho tiempo en materia de juris ...
dicción ipternadollal y con arreglo al .cual nin~n tri
bunal irtternaéipl!M, debe' ,aoordar •er .examen'.de 'un
liti~ió hastá' <1,Ué. tOH~S ,los ¡redir~os. de.la jtirisoicCi§4
nacional .hayarí sldoJgotados.,L¡n~phcaclón'de''Ún prm
cipiósimilar a los 'orgartos'políticos de las Naciones
Rnid~~,sei,ía NiL :~n' te!éet lú~rJ ',pin~~i,te~~.~~
haya SIdo exammado .en,la Asam1))ea debe ser sometido
;de nuevo a'menos, ~ue, hilyaprob~Diiidade$' razonables
~~, lleg~rá. \in~ •s~luc~6n:.r~u~áncio\ ,~~{:9:~merii' '~
38. Mi de\egaci6nse,reserta .el,der~éhode pr~sentar
'proPQsiciones:prácíiCas' para'resolver: este'prdbü!ma,"en
la Sexta Comisi6n' o en la',QuinfaCbmisión:; d bien
en una comisión éspecialque dispon~tl:Tde. toda la in
'fOrli1acióh :derivadade·,uD.:estil0i<)/realizado'pteviamenfe
por' el' ~ecretarib Géneral, ,¡~, \.::. ,'. ~ .; ',' •

3~.:Sr.:'~~EEN:' (Est~gq!\ l1nidos'd~, AÜ1ér.iéa)'(tr~7
.dftc~do. il~l ~ngl~s): ,E~ ~~Nlb' 4~ e~te ~,~m~ '75 : ~I~~dldas
p.ara. h!11lta~ ~¡¡. dur~'ClOn H~l 'p'erl~do"~~rdm~r~o oe se~
slone~ 'de ,la Asamblea' General"'.Esbmo 'q,ue'el con~
tenido 'oe 'éste léma está"'pe;fec'tamente bieñ':resumitlo
en el"páÍ'r#o:~, Ae~:p1eO;1~ráhdtim" tI~l' ~e~r~tário<:;ene:.
ral,en:;9':1~ ';~l r,ecoml~~~~ ~~se~aga,ur~e~zo"p?r
,esta~l,eser ;~~s ~r?~~dlm~ent.o~'qe;1~ A~~D~ea,:~~J?~oye~
chanclo de la mejor maI1enl'pOSlble'élhemp()que 'Se
consídere: l'a~ortªble ',par~' •~üs': ~t?EÚllh~os .ordin:a,rios: ,,',de
sesiones"'. "~~ ~,~cal:i~:qé '~~i~s~nr~leá I'depéh~{ dé"qtie
emplee su "tiempo de'·Una'''manet'a.lac~rtada;' de' que
exami~e los~' temas i de"SU (prpgrama,:cuidadosamente, ';y
de qu~'¡permita';ai'altós furicionarioS'j gubermunenhiles
asistir:la·nüestros. debates. Este 'informe"estu~hom:a...
,dámeiite:,estos tres ':problemasú ", J.,' •• .'
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40. Los Estados Unidos participaron en. reurt~onts
ofidosas celebradas con. el Secretario. General y ~otros
f.uncionarios de la Secretaria s.ob~. es.ta. cucs.tión gene
ralo Este documento contiene un cuadro general de las
distintn$, opiniones i'1i.l~ful;rOI\ e~~)resadas en, el c.l'rs~
deesas consuttnll.JfJ\lg\~s de las propo~idones'c:onR
cretas tllVieron«mejor acb~~~~'~otras. Una o dos
d~ las ideas expuestas en el dO<:\l~~nto fueron auge
ddllspor los ~stl\dos Unidos.
41. No me parece necesario examinar en detalle los
puntos tratadósen el memorándum. Las enmiendasal
reglamento sugeridas en él serán sometidas a la Sexta
Comisión y examinadas oportunamente. Las proposicio
nes consignadas'en el párrafo 47, que tienden a aumen..
tal' el número desesiones de las Comisiones Prlnel..
palés ya ~ue se paguen los gastos de viaje de dos
mictílbros adicionales, serán exiuninndas en la Quinta
Corrli$ión. También se' examinarán nlli sus consecuen
cias financieras. Desde luego, el costo de las medidas
prevlstas tendrá efecto directo .en la decisión que mi
delegación habrá de tomar al respecto.
42. A mf"juicio, éon~iene que l~ Asamblea' General
tenga procedimientos flexibles, particularmente en los
primeros tiempos, ya que se trata de uno de los órganos
de Ufllí' organización,"'~!ªtivaniente nueva, Constituye
Un experimento 46teresartte nuestro debate de esta
mañana,. durante~ el cUal' hemos examinado 'ciertos
'temas del programa: directamente en una sesión ple
naria, Me' parece que nuestras Comisiones. Principales
tienen I interés en' conservárIa flexibilidad de sus' pro
cedimientos. Uno de los méritos de las'obsenraciones
conteñidaaéñ loépárrafós27 y 2~ del.memorándum
'del" Secrétario" General,. es que' 'no preconizan etapas
rígidas y .fijas' para el éXamen de; los-temas del pro
grama. ' , ~óF .~Y'

,43.. ..~imemórándum que nos, ~cupa .no p~t;nde ser

:i~ d~u~~~::;,tt~~e¿e~~~lJ~ci6~r~~I~~ap~~~i~ir:¿~~=
cia de la ASaITlh!eaen la. manera. de realizar sus t~reas
es '~nproce~Q ~onti,t)uo. Este memorándum es un á~á
Usis.\itil de .larelacién que hay entre las diversas Qpi
·.tiQ.l)es. ,A.ba.rca·cúésHones que l~.s }"lien115rós':de"lás
'~aciónes UnJgas qt,t~rrá~ seguir e~~diando;. ,
~\. :M,:i delegación se. complace. ~n manifestar' que
aprl!ebll .. ~!¡~~. formuJación, y sínteSiS. de las extens,as
con,stiltas,,<;eleb,radaspor el~e~retaflo<;ieneral y sus
asistentes dtirante los últimos',meses.' .' \

¡;. . "', .' .' 1; , ,~' - 'c 1 " '. ',' .' -, " ; ,:;-
45. , Sir Percy.SPENDER (Australia) (tradt.cido,del
inglés): La delegación de Australia.~,gesen, en' pritper
lu~r, ,~~r Jas gracias .,al .Se~~etario (ieneralpor el
memoran~u01que lia ~l!¡~rd~~,lao. ~omp....10 .ha expre
sado~l. Eresidenteí<versa sobreun\\asunto .iml?~rtante
que~~~ne':P,or,ol>jetó ~e~m~.tr, a' ~a.~sam~leaYa. sus
qoquslOne$ .aprovechar. nwor su tle~~aI eXé\mmar
los importantes aSttntos, :qu~ ~e·. tlOs, remitep.. f\ie pare
<;e .que el,asunto .lja.. sido, ,~pr;esad() .~o,rre~tatn~nt~ por
,el Se<;ret~rio; ~e~ep~ll"ct,tando, d~<;~. que.lo.;q~~ ;s~. ~e~e
,prQ~*a~ ,D:()es~rel1~s.l,u~en~e lltiorra¡; JWmpo ,Sl~Q 'JllCl~
.b1.eQ ..apq~y~Chat,\ el.tl~mpo (.le, que dispone11]ps" en, !.a
m~jor. fqJ,"J1lCl,~o~it;l~.'~lecix~i:?ar J9~a~ l~s lmp.o~J~p.~
t~s, cuest~op.~s,m~,eI1!-a~.~pal~!)~qu~.:,nQs .oc!upat.t~

46. i¡,Parai,iA.ústraliarel'problema. tiene do!¡; {lSpectos:
primero{'sg;,trata,ldelimitlr, .dec:m~nih:a ;ge~er~l, .' la
duración de los debates, y segundo, ! d~' modificar el
reglamento para ·facilitar"ilos·debate!), ., En. cuanto·.. a ,10

\ti,.,

primero, despllés de madura reflexión opinamos que en
la Asamblea no debemos poner un limite fijo l\ la que no
duración de 10$ debates. EStimo que 'elrepresqAtante de ore
del Reino Unido definió l\c:erta.~amentela s.tun01ón de CUl\ndl
los paises pequeños en. esta.~:Santblea. Todossnbemos temas,
parfec.tamenteque, en varios de losól·ganOs. de 11\5 el mu
Nacio~es l!nidasíilasgrandes P~ten:c¡as desemp.e~nn un 111\n sil
papeldommllnte•. No crecequtvocarme al declr que el pro
aqp[ eh la. Asamblea empieza a manifestarse esta ten- exami
dencín, Aqu{,en esta Asamblen, que es el forq donde
todas las naciones, y particularmente las pequeñas, pue- 51. N
.den haceroír su voz. Por n\,estrn parte, nos oponemos den ap
resueltamente a toda idea que tienda a limitar ln (Jura- ~i~OJ~
ción de los debates. Aspimmos máa.blen a <¡uc se sarlo v
emplee el tiempo de la manera más provechosa posible. En el
47. Dichoesto, pel'm{tl\semc hacer algunas observaclo- Genera
nes de carácter general sobre cuestiones de"procedí- aclararí
miento, No creemos que enmendando el reglamento se declara
lleguea la r¡l[z del~roblema •. Aunque ciertas enmiendas d

d { . d 1 dI' sentapo r an ser 'a~erta. as, mientras lo as as e egaciones los Mi
.np se comprometan a emplear el tiempo que se: les se inch
a$igne para. debatir sin repeticiones ~lfondo. de los nal del
asuntos y sin. tratar d~~btener ventajas especiales, l' no. Est
a menos que- los J;epreSet1tantes que ocupen la presi- mítasen
\ten.cia. estP,n d.i. spu~~t.os .a eier.c.el" '.s.·u aut.oridad,'. es~imo podría
~u.e., n.o adelantaremos alterand.. o s,implemen.te el regla- rado en
Ii~ent.o.. . . Genera
48\ Otro punto sobre el cual quisiera insistir, es este: alguna
est.l,mamos 'que la Asamblea General ~. sus Comision,es 1 M.J' a es¡
deben, .de ordinario, apoyara quienes,ocupen ll\ presi- culos 4
dencia',:Esto significa que, aunque pueda ~aber algún palabra
aspecto-de la' opinión .de la presidencia '~on .el cual ci6n pi
ciertosrepresentantes.mo estén enteramente cl~af:uerdo, en el
la presidencia debe ser apoyada, a menos que se trate se debe
de un punto fundamental. Permítaseme haceralgunas la íunc!
observacionesracerca del hecho de que, a pesar de, la de una
naturaleza del programa que examinó la, Primera Co- por la
misión ayer [510a. seSi6n,] ....... sólo había siete u ..ocho
temas-i fué necesario gastar-casi. tres horas y .media .52. El
·para determinar el orden. en que debían ser examina- observa
dos. Estimo que la repeticiónde este .caso no realzará Hay la
el prestigio'de\esJ,?--prganización. '. .' ce' general

¡{~am~:~(jG~~~i~ii'~~\;~~ss~~~~iíes~q~e a~e;:~~~~ '~ , ~~~~\
memorándum del Secretario General, No .tenemos la Josgra
intensión.de referimos· a todos los puntos 'tratados en es.. laqtl
él, ya q~e;.aproQamos la súges~i6nJiecha por elJ)resi~ fu~~~lll
de9¡te, de que sI':' ¡-emita' este 1l1emorándum, despues que geo.ei'al:
ha;(a..sido debatido en .la Asamblea General¡ a las
Cqmisiones ,Quinta.y S~ta. Pero ,liay algunos.: ,punt9s aobser
.respecto ,de 19S 1 cuales 'puege, ser útil pa¡;a esas Cp.mi- ~~b;oe·."·~l
siones que nosotrcs expresemos ah()ra nuest.ra:JJpiitión. . 1;

50:,Elprimerpurtto se refier,eaI. programa., El ta" ~~::ed(
maño del programa'parece·iaumentar cada=aii(j.~pprque y. de' 'ex
sevtielven,a ,incluir, viejos temas y porque algunos de provoca
los 'nuevos 'son, una: repetición de asu!lto!?,que.h~bían aUment
sido..examinados. ,por 'la Asamblea Gen~raI.· ,o .qt,te' .ya gosde
figuraban; en..el ,programa. ,Con .arregloa.,los,;a:rtícu-' "que esta
10sAOy 41'delreglaQ1ento, ,la }4:esa de la.,Asªmbl~a. sentante
,tiene atribuciones :amplias que, de ser. ejer~id~s;:;a ,mí "' qUe, ' toQ.
.:me ?pare,ce ..que·1fadlifarían,grandemente,nuestr,os deba-,~, de expr:
tes', y,elimiilarían"pérdidCl:!Jetiempo.· ~p. riuestrfl' 9pi-
nión;· esa: facultad, de:pr~s~rttlll·---'~~cOi.¡l¡;¡&1daciºne,~,cpl}" 53;':A
signada.. en.lQs ~rticulQ!),4Q y, ,4t:del>e s,~r~ier.l:ida.'1T!~s'-:- ·'sidorf'··
,a .meriudo,y, a'.~eños ique,ten~amos .u~:p~.nto~Junda,· el1clebat
.mental/que ,nos 'linporte,~.gel>at1.r,,'il ~; ~o, slp1p~e~enteel'derec

ex:plicac
,0
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que nos pnrezca que podemos hacer unn mejor labor 
dcordinnrio deberlamoa' aceptar la re¿~mendaciQn.
Cttnndo llega el turno de examinar algunos de los
temas, como ciertas compendiosas" resoluciones, todo
el mundo sabe que no serán .examlnndos, porque ya
han sido tratados en temas especiales que figuran. en
el programa Y' realmente no es necesario volver a
examinarlos. ",'.
SI. Nos parece que. conslderaclones similares sepue·
den aplicar n. los informes pedidos, por la Asamblea
General. A menudo tales lnformes' podrían ser exa
minados por los Miembros miS~los sin que fuera nece
sario volver a examinarlos e\r\la Asamblea Gener~l.
En el párrafo 17 de su memorándum, el Secretario
General ha heclie.nma útil sugestión, a saber; que. se
aclarada la sitÜl\Fióll si sa-ádoptase Ja práctica de
declarar en la' resolución .sl el informe debe ser pre
sentado a la Asamblea General para su estudio o a
los Miembros para. su información. En el primer caso,
se incluiría automáticamente en etprogtama provisio
nal del próximo período de sesiones i en el segundo,
no. Estimo que: esa proposición es acertadai' pero per
mítaseme hacer una sugestión que. en mi' opinión,
podría mejorarla. En general, ningún informe:prepa-:
rado en cumplimiento de una resolución de la Asamblea
General debe ser incluido en el 'programa, a menos que
alguna nación lo pida, y en ese caso, se.presentaría a
la Mesa de la Asamblea en conformidad con los artí
culos 40 y 41,.Y ésta. decidiría al resp¿ctQ. En, otras
palabras, a menos que la Asamblea General, por resolu
ción pida expresamente que 'el :informe sea incluido
en el programa del próximo período de sesiones, no
se debe incluir en él. Debería dejarse,a un Miembro,
la {unción de' pedir~¡¡ inclusión, si-estima que se trata
de una cuestión {unóamental que debe ser examinada
por la Asamblea General.

,-" ,

52. El otro punto sobre el cual desearía hacer algunas
observaciones es el de 'los debates.en, las Comisiones.
Hay la' tendencia de darles. la, forma de un Ciebate
general seguido del" eX~meq, (larte por parte, de Ia
proposición sometida a "la. Coinisión.Ef Secretario

. General, en su memorándum, .llamalaate~ci6n s01>X(l
los graves.abusos -. ~l 'vo ~tilptea est~ ;pala~'1l~ ,pe~o
es,' la que yo' empleo .-:- que pu,edesusclfárel¡>rOcedIM

miento seguido en 'lasComision~s,yen. ~lpátrafo 27
formula,. en términos m'uY,moc!eradqs; esta'obs,ervación
geñerál ; .1'Ba surgido áutomáticamente ,Iatend~cia
aobservá.r etapas indep,endieiite~ 'ysucesivas',con .res«
peeto .a cada tema'.der \programa:' un',debate.. general
sobre' el tema, seguido" de debátes: 'sobre las,propuest~s
concretas, debates adicionale,s" sobre, las enmiendas y
otros ,debates más,en' virtud del 'derecho 'de~'respüesta

y de'eXplicadq~ delvotó. ·Esta.fragnient~ción fonnal
provoca con ífe~uenciá:-dupliea:ciiób: de los discUtsos~y
aumenta, al.mism~\$ie":lpo~ el riesgo';de' entrar en'~ar.,
gos -debates.'sobre pI:Qeediinie~nto:' Estoy,;seguro:;de

, ~ue esta 9bservación ser<i~taPoYada;,pdr todos,losrepre-,
sentantes ,~qt,tí'pre~eÚltes,. iiLs:tpy,. asimismo. seguro~, de ,

~que" tot,{gsreeonocemos .en ,que "es .una ¡obra'maestra
de exgre1iqnrmoderada;,, . ,'i';~"d

"53; ".Australia"~tiene particular 'ihterés'.'en la'pr~pQ~
':... .. si(j¡óti'~del q:.üe·:los!¡representimtes·.,que'.iQ,ferve,ngarl "en

el 'debate ge,nerál:Sóbre;:una' cttes~iórin()\ tengan:desp~e~'
elderecho de'~xplicar i su 'vot()','Etí:nuestraop~ni6il~'la
explicación del voto se .debei¡resefv~r"tpafaJ,aqtfeUos

que, no habiendo intcrVen~o en el! debate, tienen una
razón legItima para ex.,pticar' por qué votando una
manera o de otra. Actualmente. el derecho de explica!"
el voto, "enc;onfomlidnd con el reglamento, hn 'sido
ejercido con dema'siadd frecuent:in· como un pretexto:
parl\' intervenir nuevamente después 'del cierre del
debate. Esperamos que,cunndoeste punto sea examl..,
nadO' en la Sexta Comisión, se incluya alguna dlsposl-
ciórí\para impedir que esto ocurra. o,

51.. ,'. Si bien nos adherimos a la .proposición de que
J~ libertad de'los representantes para examinar asuntos
sometidos a la Asamblea .General no debe ser lndebl
da~en~e restringidá, reconocemos que la posib~lidad
de ,!ImItar el examen de un asunto debe ser examinada
pOI" la Asamblea General cuando revise su reglamento,
Como es costumbre, .segúrtentienao, en casi tódos los
parlamentos mundiales, podría dársele él. 'la presidencia
el poder de prohibir las observaciones impertinentes
o reiteradas. Siempre hay un 'medio para impugnar una
decisión de la presidencia. Se la puede imptlgnarpor
una votación a la cual 'ha de procederse inmediata
mente. Estimo que sería' posible mejorar nuestros
métodos ypro~edimientós ~i se dotara de poderes
semejantes al representante que .ocupe la presidencia,
tanto en la Asamblea General como en las Comisiones.
Esos poderes no 'Serian, ejercidos a, menudo, pero se,
podría recurrir a. .ellos siempre, que la presidencia lo
juzgase oportuno en provecho de todos los. Estados
Miembros.', . n .
5$. El representante derR,eino' Unido dijo algo res
pecto alas proposiclonessobré el cierre de la lista de
oradores. Comprendo sus observaciones. y, 'en parte;
estoyde'acuerdo' can ,él.• Espero que se encuentre algún
procedimiento que permifacerrar oportunamente "la
lista de oradores. Después que eldebate esté realmente
agotado y séhayadado la palabra a todos los Miembros'
que la hayan pedido, se podría concluir el debate
cerrandola lista de oradores.
Sq." La ,delegacion d~ Australia .sólodesea'referirse
a .otros' d.()~ ',puntos-.El primero se refiere a las ,cues-,
ti()nes. de orden.,Estimo que.se puede de~iricomo'lo
ha' dicho el SecretarioGeneral en el,párr¡¡fo, 36 desu. CD

memorandum,' que upo~os ,.• árticulos hán' suscitado
mayores dificut~a.desY han sido a¡:)licado$ errón~a.mente
~on tantaft~cuénda como losart,ículos 72y t12 que
se refieren a""las cuestiones de,.orden." La' deleg¡¡ción
d~~ustraHa .ap'oya sin. re~~rvas la' .i>,rpposición ,qtle'
ha' 'Sldopresenta:da con ,'obJeto de'"hnntar todas " las
cuestiones" de' orden' a: las qUe" pueden•adec~adamente
i>lantearsecon'arregtoillreglamento, como desde luego
se deben ', siempre li~ita:r'i' a saber'"a 'Jos ,asúntós qUe'
~9~ de,!~':'éoinRe~e~cia :de: la IlresidehCi3;~ ,p'~ro J,a'J,1lér~
aprob~f~onJdc,,~~~a enmlen~a ,no~"S,ervlr~'.<le. ,nada,,~~
el Pre51den;e'mlsmo no .ejerce su. autorldad.~~stoy
"seguro'de'~qué,'todoshemos':Hst()en: 'ipás de'im~ ocá",
sióri;'qtiB se ¡ilaiitea~c~~stioneS','de''¿rderi"'só~re ,'las'
cuales no se tpma deeisiólf:al~tia.. :Eh tales ;casos, es
imposible dirigir elaébatC. ResuJtan'posiblesilas'inter
yen~i()lleSI, que·. ,;I,10; :est.á.lhen,canlin¡ldas~ad.acili:tar .el
gebí\te .y, i .PR~ "cons,lgUlente"-,,.§e', .almsa .•nel:.regla¡pe,n,to.
:Porlo .tallto,apoyamos}a' .proposi~ióndel.S,e.cretario
General. <h';"'l',. '.' '.: •. '. 'ji" ,"1 .....
5'7. Mi' tiltjm~ollse~a:cióh';Sé,' t;éfiere'a.:lél;' :cúéstiórt,:del)
e~amiq~r :Jo'~l;teirl~s' '4~lipr(jgra:má:de>la, Asi.liribl~a' 'O:ene
ral' en'eLitJ.tervillO .'eí;ltt~ lag'peJ.'lqdos'!d~,sesioll~$¡~Esti-
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mamas qUQcntre" los 'Perrados de sesiones ,!lOserin,
posible' hn,~~r19 éQJ~ la n~cnción,)' la pericia técnic~, CQn

q..u.Q.'l~.. s- ~nm..,mnt,D,.Q,'sd\\\·an.tQ¡~os' PQr,iodo.s de sesiones,'
de'la .t\samblenc~ncrnl ,debido n~ In. présencia.;de exper
~ps ,delos¡pnisés interesados" IMlemás,cn ,In mnyorfn
de los'casos; él efectlvo de nuestrns,delegncioncs per"i
nínnentcsno permite qüe- se emprendan: Qlás tareas.
qUe"tns, que ya se realizan. Estimamos .que In Asamblea:
General podrla orb'1\nt~á\'¡se ella 'misma j en talfortlla
q~~ le fuera, posible ~er.tunr sus trabajos dentro 'de
uuperiod,o razonabtc,/ca,da,a5o. "Estamos conveneklcs
de~ que gisponer' ,que.comhHone~.esP9cialc~ CJcaminen
los. ~emas entre lo~ pedodos ge seslon~s, de In Asemblen
Geiicral hnpondrfauna'obligacipn muy (1if{cil de' cum
plirpara los pequeños!, paises ,qüel I como Aus~alia,
ti<t~cn" dClegaciqnes ,Qe pO,co~n*~brQs •. Por 10 tatlt{)'1
1\9 PQdcmos apoyar esl.\ prOpOS1CJÓn" "
5SL ·A.grl\dc~emos,q\te se nosl'hil-Yª' permitido <: hacer
estí\s cbservaclones. Desde.juego, reservamos el de
recho" _qUe ejerceremos, de voLve¡;;, (\'ll1anifes.tát, en
detalle;, nuestras' opiniones en :las CQmisionesQuiJlta.
Y Sexta .. /",,1

59~ r~r. ~..AC9STE (Francia) (traducido del.'frem
cés) : Como' el obiéto'de'nuestro-debate de' 'esta máñana
ha,¡sit1ólimitar 'ia -düráción .del 'peiíoao de" sesiones
de la'!Asamblea; me considero' en'el deberde contribuir
aellohablando muy' brevérñente. ElGobierno de Fran-,
ciaiestima que si los períodos'de sesiones de ,la ASam~
blea General fuesen cortos, resultarían más efi'caces~
Por, lo 'tanto, apoyará aquellas medidas razonables y
sensatasque tengan por.objeto Jimi~ar ll.\pura<;i6n de
tb$ ,per.odos ordinarios de Sesiones. ELgobier~w de
.pi: pais<;onsidera,' ~~ particular, q~el fijl,\npo J el se-

. gttnd~ tpar~sqe octubre ~I\,Ju~l' .d;~l ~er~~r, l,l1l,u;tes
de sep.tienlbre, ~;omo: fecha.de.apertura delosper(\odos'
de¡.sesiot,ies1 la,:A:sa~blea tendtía ll,\: IPosibllidtrJ de
limita~ a' d?s'IJl:~e~ la dJ,traci6n m()Qia,de.s~d?,..:uno de,
ellos y .daría mas tiempo a la,Se,c(etana.para. preparar,
y ,pistribuir, dentro de, los, plázos ,fijados,)os docu
mentos necesarios;" En génrréll, la. delegación ;<le Fran
~i~':pp}~á',<I.~~. ~l:, ~éelehté!.eS,t~did'"4it~ ~'\el,:S~t;.reh\t~o
Generalha ,preparado' sobre estacuest16ncoJlsbtuye un
exce1en(e pUnfo de ',partida para '~xa~itiar, encci~isi6n,
~~"J?'t9~1~~~~~, ~1.1~Qnj~,~to:~}?or. !o.JaIlto;; yotará ,en
jr~,o~~'~~.' ..ª~~ti~~¡1~6~J; 's~~'re1Ultld?I!,p~~a.,~~sw~.
~QI" 2~~'I¡SA~J;K:'c~Vz.' ,«$~~~~1~fu1Prn~~ .que
~~~am()~: ,~stu9~~m:l?",es,r,e&~l~~eJ~ ~':"ll¡\~u~,~d():ia qu~
S~i J~~~?,~~p.)l!-.,' Qtl!r:~a, I C9lJllslOnp~r~"t~()hcltar, Cll,.1e .~e
h\c~~~aq.1Q,~ •~$tu,919,!i '.; p'l;;J;tl~e~te~,:r. Hp<?r¡~~q~pt~nt~ ..s~
,et~~eJlt~r~I\'. prop;0s!pOpeS 't~nd~e1?-tes"a :)~eJorar.. los
'Ae~();d()$r. ¡prpcedHn)l~I1tP$,en,: ll!:; .As,.~~bl~a.G~n~ral¡y. en.
sys,C2rpl~wne~,.,~~~nt~~uáqgo ~l..on~e,n, Q~ ~~~,:a,ct1erd¡o
f,1¡t,~ro,n" J~Sf. pre!?:GUP~Cl~)J].eS-. ,de .prq~q.;jcr~on~()p.t!~Q" .. .muy,
j~s.t;f\.:~pas¡. de,Jó~ "n;ll,erp,bros" de, ~,~~h¡Co,mlslRn,. ¡Freo
9.~~:~1. "~e~retaw~\gen~ra,~.,,.pa,:b~s,a#!?'lsuS :S1.l~~.sttones

"e,:... n ~.•.. r.~n8P,;9, s,,:.,.¡s.a,n.,.()~.,.f,~.l~.'.".',o.,..,;.PQ,~..em,'?~...y... ~f;.~n ,\()s,p.,)a~,r.af~s,
5'Y;j~*d~~su,(n;t~m?nPl'u1Ul~qt1(hPl'<F~~'. '." "
h'· ¡1~15L'til n·'~que:;t¡¡~b'e·i'ser\ rii~fer~a !"de "consideración.
,:,p't'imord]jí ;-;soq'l(js," iñtere~es'Cifündáineíitales~e'{I~~ , '

i 'A'&<\,samb)ea\'Generlir, 'y,; ~'iiO'la ;'larg~lli:lüracioÍ1: ,.de~us, .,
' •. pe,riq~osde. .sesiones,)_ .propiameq~e, "dichqs;','Deb~
t:" ,tati1pi~}!\ !:'t~nerset-,~~·~ c1ieq~·:,q1i~' ;,l~() A§a.m1?lea.r tieqe
'.' ¡,cara.. '~~eXis.~~~~eW~,cia.l~~·',9Ú.~ I la:.51.i~tipgu. e,n.";Q.e:¡.p~rps

, ,·Lorgé\J1J$.mos :,~;f(aJ1}.~p.J~ti913' ,má.~,¡ hRm9gep"eps ;1',S~$,
, ", "".,' .

procedimientos ,cstán"CondidonadQs en gran. part~
por el amplio '{\lcnnce de sus propósitos y definidos.
Por la. naturñ1ezn mismn.¡ desu composición, .AdemáS,
la cuestlén "que, nos ocupa no puede juzgnrseími..
(amente por consideraciones técnicas o'de eñclencla,
La, duraci6n de 'los '\lcrtodos ordinarios de sesione,s
de. In Asambleahn slda.determlnadaprlnclpelmcnte,
por la complejidad y el número de los problemas
intemaclonnlee que han sido sometldos a su estudio
como resultado de las diferencias entre los Miem
bros, y por la. c-armid¡\ lltmósíera de tensi6n ínter
nnclonalen que se haJlrealizadO,los debates de la
Asamblea, ¡,, '

, '6. Por consigulente, -es 'necesario concluir que
si ¡la Asamblea 'General dé las. Naciones Unidas ha'

,de cttmp!ir,losgrnves deberes' que le impone la Carta
y que Sl los pueblos del mundo han de volver su
mirada' con creciente respeto y confianza hacia dicho
órgano, como la más alta tribuna úe la comunidad
internacional, todas' las cuestiones relativas a la
,forma de su funcionamiento deben considerarse

" pritlcipalmente desde el punto d(;¡~'a"ista' de su efecto
sobre la Asamblea General en sh conjunto, Eva
luando eu" su -Intima significaci6nestas considera
ciones es como el Secretario General recomienda
que' se haga un esfuerzo por establecer los procedi
mientos de la,Asamblea enforma tal que se aumente
'su efectividad aprovechando de, la mejor manera
posible el tiempo que se considere razonable para

'sus periodos ordinarios de sesiones. El Secretario
, General 'está convencido de'que el prestigio, la dignl-,
, dad y la autoridad de la Asamblea severían realzados

mediante ese esfuerzo, y considera que pueden tlr
marse medidas que demuestren. el éxHodeese
esfuerzo,",

61. "Coincidimos amp1iamCJlt~ en. cuanto a los. prin
cipibs'cn qiie "se basa este informe. 'El Secretario
Generar Hene razón 'al' pensar que por sobre las 'con-'
sideracioiies ifináncleras o técnicas, deoenpriinar la
concicncia 'de,'1á"misi6n .irlsuperable' de ,la Asambieay
1a'oecésidad':de 'r,espetarestrjctamente el derecho .irre~
nunciable:ae 10$ Estados M:fémbros aeXpresat sii

, o'pi't~~9,tl,~~n,{1ibertaq" §ir: presione,s de ni,n~9¡l clase,
,.~':,sln '9.tr~ r~strjccion}lUe,. el! ~erecho ,de..1o,s demás..
'i?r.~~os qu~ la tend~nGlª.el hace\ eConomla esta llega.ndo
e_~.d~r~o~ seftor~s ¡l ~,~~\~~s, <J,ue lq.d}can, cie,~to desJ?reciQ
por; 1~,~,;N:aclgnes Umd.a~,; ..clespr,e90 por su'allor,,:por
laqigniqf;\~" de, 19~ qir~genteli., ~e 6rg~~os princiI!al~s, y
por,I<l::j:bgnidaddeJos.altos ftmci(?narios. En Jos 40s
tíltim.o~ apqsls~ Jlan.h~cho .grilP,déliesfuerzos pa,ra,e&ta~
l?tece}.',línütes rigidos,éo,'el: pr,esupttestQ de la. obra eCQ~,

Jl,6mi!:a Ys9qiatd~ :las',Na,c\Qnes, Unidas y en lps: tiltiritos,
días,~hemo's pres~nc\ádo,~l ;"triste ,espectáculo de.' una,
comisi6n, integrádá,;,por .§esen~a .na.:iones¡ :con:repr:e"
séntantes :qUe.' tienen gran jérarquíaen',sus' respectiv()s
países;que,se'ha dedicado a discutir si deben,destinarse
dos 'o'seis .~ut~mÓvi1és;<para ,el ,servicio: Hé:la·' Organi
zaeión¡, en una.ciiídatlC9m~ NuevaYQrk,con espedale~
dificultades de transporte; y donde existen:'mi11oMs de'
Y:~~if,ttlo$.¡ S~.nQ"sotpA~,f.élpaces.:4e :fompr~~~e,l":.que las
Nac'gft~$ '.' pm,q¡lS;:~ignlfisa~ ¡<,tlgo ,masgue :~pa~l11pr~~:r~

~om~rci¡,l17\O,i1bfJlc!lriai;~,.wcas,,:es,petanza!¡; ljay' .d~. 'Jl"e
~~fl.uy~; \ts~l!p~~t~í'~~,:~l '1l1~qtenim'~~o;de., :la;;p}\2;'" y"elf

,el~!pt:pgrél?o',de'lll,\rhumanidc(d." 'l"~: '/1 "In gJ
• A 11 • ..,

,

62"
m"o
peta
deleg
esas
mos
con
cesal:
y en
ment
medié
de tr;
cuad,
dlrec
mino
intc!,'
objet
podr]
tiem
63.
se h.
Conse
hªsii
mate
con 1

,y los, C
que h

:\ 64.
,~ la A

que l
lose
de la
mico
'trabaJ
tiene
sula

,65.
Israel
de la
portal
n6mi
COülse
etflas
do prj
das y
orient
pbdidl
solucil
66:: 1
detall(
pOTe
~ügesi
mater
deqti
orden
~:ªbet,

'¡o ,tefor
J _.••; '1'

67.
¿:rp"or t
. Asam

proble
diar .

,·-¡t"

QSasi<.>
ai~Se

:g~~r,



151

l
l
)

.,'

.1
1

e
, ~

1

1
i'
~
s
,.
.,
s
a
:..;
S
e
."

-:

62., ~[, .Secretario· General ha formulado sugestlonee:
rn~onnbles ,para a,:ortnl' loa-:pedodol¡ de sesiones, tes
petando la. libertad de dlscusién y -los derechos de las
dele@c:iones,y estamos de. acuérdo en w:nera1 con
esas ~ugestiones. Creemos, sin embargo, que no. debe
moses~erar <lemnsIado de estas medidas, Coinéldimos,
con .el re¡m:sentnnte de rsrne1 e}t que los caminos pro
cesales- llanos.conduci@n a reliultados muy eíectlvos
y en que esos resultados pueden alcanzarse efectiva
mente si Se mejora la situaci6n pelitica existente. y
mediante' el perfeccionamiento gradual-de los metodos
de trabajo de las diversas delegnciones. y CQn una ade
cuada dlreccíén de los debates, por .los presidentes;
dirección en que la protección de. lQ$ derechos de las,
minadas es t!l primordial. Creemos tamblén que el
Interés 'Principill nuestro debe ser el de' realizar 10$
objetivos de. la Organización,. Y que en segundo lugar
podría tonsidet;arse la con1~sniencia.: de cCQnoqtizar
tiempo. o dinero, '. ,
ó3.Losrepresentantes de Israel. y del Rein~,]Jnidó
se han referido. al problema de los informes 71elos
Consejos y -quiero subrayar'que el Secretario General:
hasiélo muy cuidadoso al hacer' sugestiones sobre esta
materia, afanándose especialmente en 'no interferir
con los derechos de la Asamblea General respectan.
los: Consejos i estimo que no. se puede Ir m~sal1á de lo
qlleha ~ugerido el Secretado General, . ..
64. Tal vez ri~ 'exista'una labor más inipbrtante para
la Asamblea que la 'de juzgar y discutir ·la forma en
que han, trabajado, -sus organismos, permanentes, en
los cuales una minoría de paises .representa 'la t?talidad'
de la Organización¡·y en el caso del Consejo Econó
mico y Social. que, según el Artículo,60 de la -Carta,
'trabaja bajo la autoridad de la A:samblea. G"~ne·rali~sta.
tiene la obligación, ·n.o.s<,Slo de revisar sino de orientar,
su .la.bor futura. .' " " ,

, 65. Discrepo absolutamente con el representante de"
Israel en e~sentido de que la mayoría deIosmiembros'
de la As,fi.. blea~o. ~~bría to~ado 'parte.. princi.p~l'.e. l.'m.-.'
portante ~P la dISCUSIón del' informe del Consejo Eco
némicoiy' Social. No son solamente' Ios miembrosdel
C~?sejo quienes, han Intérveníddén Ios últimosraños
erí.las.discusiones de la Asamblea; sinoque.se.ha. debi«
do pr~cisámente a la distinta .composición de 'lasn'laya·
rías y minorías con respecto a las del Cons~jb¡? asu
orientación mas progresista, et,:quelaAsamb1ea j haya
podido orientar· al, Consejo EconómiCo y~Social ha'j:j¡i
solucion'esmasavanzadasyprogresistas;:' .t... "

66':: Ng "int~ntfunós ~i~etlH~ 'e,~:,esta~op'ótt~n}~~a,:::é~'
detalle, las dIversas 'reformas al reglamento p'ropuestas
pbr el Secretario General, y por :. eso'lípo>iá'mos la "
~iigestión del' Pr~~ident~ en el'. sentí<;lo,~é qU~.estas
materias 'sean.remitidas a' .la:'Se:lCta'C6riiisión;'a.·fin
de> qUe. se .~f(:Ctlíe',altí..!~ .r~yi~19n .. q.ue' el)fm~}~metit9
ordena.'E,9'tal~PQrtuntdad, nl1estra, deleg¡¡,clon· hara.
,~ªbet su'peitsamicnto respecto de .cada .itria de estas

.. ieíorináS',", .;: "",.,; J';"" ,: .'

'67,' ':Sr., R,QD~J,GUiiziA~R.~G4X; ,(ti~~~~ay),:
edp"ort~r~era vez,.en;.ltlC\lt¡110de ~1,ty 'ºX:~X~ tiernpo"es.ta
- ~~ªm\>lea. detiene",cqm~FhoYi' lalconsideta..~ió¡l¡de los

Pfo~l~tpas.f.tindam.enta.\es~.de.'su .jurisd~~qipnpafJt.,e~tu:i
dl¡lJ;, \1na:, nuevé\:.refonpa,;_d~: ;$u"reglameJ}~o.~ Elidas. ,.
qgasi9pes. a,tJ.teJ,'iÓ~~~i;;~l.:tema~ IS~'\X:~l~r,í~; ~op.cr~ta.m.ent.e
a¡~S\l punt9ty:se\llam~~a, ;p.Qr,esp.c::p.¡s,us#rm¡nQs)l1as

··,g~crx:ales;.· ·~~09ificac~Ó.n,,ge !la~;;.teglas,: de;" p,rQ~ed~;

miento deJa AsambleaGeneral," ,Ahora, el tema trardb
hnst~ nosotros ,o:-- traidoa seslón plenaria..... ha tomado
Un nombre. mñs concreto, mlÍspreciso, más claro. 'S~
llama; "Medidas. pata limHar la duración del periodo,
ordinario de sesiones de 11.\ Asamble« General". Esto
signi6cnrln, que esta mañana, si fU~~e exacto que hay
ql'Q limitm:mas. aun la (luración de algunos debates, que
esta m«ñantr- digo -- estarlamos aqulreunidQs para
cmpl~ar ntiestrQ tiempo buscando JI;\. mejor manera
de~ntill pt:lrderlo.''>Sin duda, cuando la opinión pública
\tniv{;~aladvierte<1ueen forma/t.m reiterada se' tr:ata
de ad0PJ:l\r aqul en esta. Asamblea una limitaci6~~tras
otra, lf;Qa restricción tras. otra, Un acortamientó ~ras
otro en:'térmipQs <le tiempo ode uso de la.palabra-en
est~ trlbunao, de uso <le la palabra en Ios debates. de
las comisiones¿ tendrá de nuestra Asamblea General
...... qllc es.lns\\ya y que es justamente el fOrUtl~ uni
versal para que" en .él' tenga plantcamhmto el pensa
miento universal con la experiencia y la expectativa
dé todos,19S pueblos.del mundo -r.. sin duda de
nlJ~otr;Qs, .la opinión de que nos reummos periódica
1}l~nte sin tener eti cuenta ni el tiempo que debemos.
emv.lear en 'nuestros debates. ni el. que se necesita ,l),ara
aliyiar nues~~os. problemas. . ' . "
68.,. Entre ,tallto".debemos admitir que la Asamblea
General' en.sl misma, y como cuerporepresentativo dé"'
la' .humanidad, tiene características propias, .caracterís-'
ticas es,cnciales"ca~acterísticas que me permitiría llamar,
espe,cí~ca,s, que.la apartany l~ .diferenci~nde cualquiera
definición de las, -hl:\'bituales quepuedaJ:l ' aplicarse a
ofros cuerpos representativos ~:walquier: lugar del
mundo. Así ,lo quiso la Carta que instituyó las ijaciones
Unidas,; 'la'Carta que 'debenios observar, y cU!?1plir - .
eh sú.Capítulo,IV. Lo quiere así cuando determina el
carácter, .eminerttemellte, representativo. de esta .Asam
blea.entte·-tod9s .los'Jnstittitos. de la organizaci6n ., ínter
~aciC!na}~.!-o0 .~ui~r~.; ~.~( la Carta c~ando ~stabt;ce la'
comp'o.slqpn q~ l{lA~amblea. Lo. qUlerey, lo se~a!~ y
lo.:destaca y Jo. ,proclama cuando establece elcasi, limi
~~<Jp) pJanp,a.e fiinciones y. ({\cultade~ de esta.Asan:iQI~a
y,de sus pode~es: en.cuanto a poder.entr,ar. en, la.d,ver
~i1~q .de ;te~a,s de que, sea capa~ laprop'a' Organiza-,
~wri,.~e~p;clal~enl~,~on el .s~nttdo, clat:o.,y, uniy~rsal .
de las dIspOSIciones contenidas en sus Artículos 10,11, . .... , .. ' .
Y,. '. ,f,',~ _ " ,'. _, "q,;¡() ,',,', r'", Y.'

69t "Lps gobir~nos, i.htegran .la 'Asambl~~',yyienfJ\
a ~lla con: sus aelegaclori.es. Cuando una de esta's dele
ga~i6n.es'ésintérpret~ de gobierno y p,ueblopara tr.ál'ar:
e~~·l.a' ASá~~!~a 'lós 'a:~t.into~qiie .req~ie're~ .áte~c.i§n.,~it.
los 'vastos. problemas' del 'mundo, •cada <telegaclon 'da
(te rs~'I~aport~c~~W' d~ •~it.· pr,9,p~ogóbi'émor ~e su J?r~p,~~:
pueblo! en eJ'meJorserv1c1dªe }osaJl:os mtereses Jle
l~, hlhna~id~d: 'pe)lh(~it~sl ·e~m~náni,qs,p?rtip~á.~i
las'tá*t.cteflsttcas espétlficasy especla~esde la Asamtitea,
y:pbrbtÍ'o, ladb'Ja$: disposició):i~s de la Carta'Y la's' (íefl'J.

~ nicibties' que'correspoi'nlcná la' Cartá.~· dc'ahf'- mé.
permito decir- que cualquierarpodificación delreg1ª~

. m«:'IJJq qt,te_.:.~aCrjfique .allnconceptQ idetieP1P~'tneh~
§4rable :¡)o~minutos ctialquiera,:dé .las .prih~ipiós' de la
CartalO (!ualquiera ,de.lostderechos ,ije/un.gooiergo.paia
la','expresi<,Srllde i isus'puntoslde':vista-éil'sesión:plenaria
o :.enHa~ re~thion(ls>de 'COlpisIón, .,ri0'i?0drá .cb~tar,'e~' ,ese.
cásp¡\/Fpn'id 1~9to'afir1f)~;tiVQ." de irilir'delegadpn, ,.qÚ(l

tengo el." h.o.".~?~.t?e.r.~pre. s.,e.,n~a.,..r. !ah_?.~f ..~..i\.".'.e;,;9\ ..••.. :.. t..~.. i,b:u.,~..a..•.¡,7~..~· .Hemos"Oldo .expreslo1J.es :;tnUY' ,1I)1pO#ante,s' ·.·.en 'l~
ma:nanad~~()l>l, alg1.iíiás, deellásptQdú~en'lifi·,pOcQd~
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alarfua~'Sabemos 'en 'qué .té~fiíOS de reforma ;estamos
co1ocados. Hace unos años, e::sta Asamblea (resol'tdón
2'11 lIlJ) 1, desilo'{nó \'m.~'¡ comisión especial qU9' se llamó
Comisión Especial encargad!\' de estudlnr' los Métoclos ..¡

(\ Prcccdimlentos de la Asamblea General. Con toda. mi
~11 humildad tuve el honor de integral' esta.Comisión, de
~ inlevvenir en sus trabajos incesantemente, de integrar

su~~a.ctiVida.des.our.ante todo el a.ño en que la.5 renlizara,
~é.~~tud.ia!su inform,e:: en el seno de la 'Comisión y de
intervenir' fuego en ·los debatesd« la Asamblea. Me
permito dCcirque .algtín conocimiento tcn~o y que
algUna'e~periencJa puedo aportar, a este debate, en
cuanto a.lnintim~dad de un proceso' dereforma regla
mf:ntnria como. éste, que nuevamente viene ante nos
otioscuando no se han realizado todavla, en' extensión
suficiente, las e~,<periencias de la reforma última.'Ptted6
tr?f~r el resultado de esta experienciündernás de los
p(~p~~s?l.~ vistá, de' mi delegación sobre el problema
~,~n.?~.". \\_.: ~.

71:. ElSecretario Genera-l consultó a las delegaciones
pe~ma'n~ntes,tar corno 10 expresa en sume'nwrándum
tart"meritotio que tenemos .ante nosotros. Para. mi'
siempte' es un :honor y un placer establecer nuestro'
di~logo con la Secretaria General a propósito de los
pUpt~sqi.tecoxteSponden a la vida misma ya' los'inte
re~esdetíuestfá Organjz~d6n. Cuando; <;omo expresa,
el ' Secrétário General,se dirigió el 10 de agosto de
19S~ .u,nacbmu~icaci6J;\. a 'los representantes' perma
nentes para tratar este pttntq, de inmediato mi dele/f<\
ci9JÚe~P9ndi9 en forma verbal, como lo estoyhaciendo
ahor~dlésde. esta 'tribuna. , .
72: ·,No~otros. hemos realizado una idorma que -sin

"duda significó el. sacrificio de muchos principios al
tratar .de hallar eriel ,mejor desarrollo .de los trabajos,
uÚa,compensación suficiente. Todos. estos'. artículos' a
que' Se. refiere .el . Secretario General. figUran en~e\
anexo a SU memorándum, y ruego a mis colegas se
sirvan, examinar elanexo al memorándum' del Secre..
tario,{~eneral 'donde están, en forma sustantiva, l;~du
éidas a.lll. . expresión de disposiciones reglamentarias,
la sugestiones. uobservacionés presentadas a laAsam
blea..Por ejemplo, si.tomamos los artículos 73 y 1131' o
75 y H~~ o.el 76. y el116, advertiremos c6mo enmienda,
la reforma anterior.
~3~ ..Mediante-lareforma anterior se dotó.a la Asam-,
b.l.ea. ,d...e•,.fac..u..íta.d.e.s.~ra ,.c,l.atJs.u.rar;o ..debates., de..c1arar.
'~?m~ su~cientemente.~iscutido' un Jem~, l~mita~ ,las
tnteryenc~Qnesde:.lqs.re~resent~ntes en la, trlbuna.R.n
'l!-<J,~ttll~: op.ortunida~, ~().sopus\m~s,tepazmente ~!1o!10m:
9,r~4e:l}.~es,tros.: P~l~~lpl()$ ~s~ncederesta facultád-casi
ab$olutay.dls~reclonal.al~Presldente..de la, Asamblea. o
a¡Jos'de .la'CoQ1isiones.~~AquellO se.entendi6, .entonc~~,

e biéti:,Th,Asarnblea':es dueña de'i sus.debates y ella debe"
ijja¡i' 1~;'dl1raci9"r del()sd.~,~~tes';Ja\~\Jeñade s,u,dest~no

, yde'slÍ; p~nsamjehto es la ,comunidad. de. las delega-
'1l "ci~pe$'i:r" . ',", ' ." '•. '. '. ' .'.,,' •

74.<,'Nuestfó.Hreshiente --·'yme .estoy, ,dirigiendo;en
este+casp ta.tino.de .los i·presjdentes· más,admirados, y,
si,,meperrriite.decir1ormás·querido'.de entre los, repre..
sentantes'rde nu.estraAsamblea .::. 'puestra ,Organizaci6n
y.,nbsotros;¡,hemós ~íiídQsiempre 'el depositar •poderes
di~decioí\r¡l~s' ..·en .·Jos··.•.'presiaeIí:te$~ ···<lc:,estos"6rganos .. a'
Ib$úC~alesno .. traemoS·.nosotros;·CadatUl0·. de nosotros;

.••.•·•.••·.§9fo¡.elpm1tQ. :4c'vi,s~a "propi9,\pUeS veI1imó$:' a,¡.hablar
. "~n "9mpr~\d~,gQRi,er~9~.sobe.ré\n9§:~ y 'a\exp'r~s<l,lj;;~US

\)

'\

"
puntosde vista...,.,.. quet\'su vez han sido los intérpretesI

evidentcll, en el plano democrático, de la vóluntad
popular que repres.entan.. ' ~,

75. Noc puedo aceptar tampocoen esta 'ocl\sión las
facultades casi discrecionales que dnrín In nueva refor
ma al Presidente de la Asamblea 'General o a los' de les
Comisiones ¡tne permito añndir quena' puedo aceptar
aqur or@nismos,lnstitlltos o procedimientos que han
sido'abolidos en nombre del credo democrático en mi
propiaj'tierr\\, ni votar por ellos. No creo que la auto- .
ridad üel Presidente pueda estar fundamentada en las
facultades ampliadas que aparecen en el texto.de. las
nuevas 'reformas. Nuestro Presidente y para .eso lo'
elegimos. así y' por eso ·10 elegimos como tal- deoo
dirigir los debates ¡ él no debe estar investido de la
facultad: de limitar la palabra 'por su provia'autoridad,
declausnrar el debate en cualquier momentode su des-'
arrollo ode dar la palabra a los oradores, limitando
la duraclón o concediendo prioridades dentro del mismo
debate, porque'eSQ en 'buena parte y en-algún' momento,
equivaldría 'a dotarle de la' facultad de inHuiren el
debate mismo determinando- que tales o cuales puntos
de vista aparezcan en los primeros términos de un'largo
debate sobre cuestiones de principios.
76: , lii '105 reglamentos de las Cámaras derni tierra,
ni el propio text,o' consHtuciona1'9ue acaba de abolir,
no solamente la facultad' presidencial hipertrofiada
sino el instituto presidencial mismo sustituyéndolo por'
un cuerpo colegiado, me autorizarían a mía' dar mi!
voto aqui por: institutos o procedimientos que han. sido,
abolidos en mi propia tierra por mandato. popular y
en nombre del sistema democrático en el cual vivimos.
77. Pot eso 'me he alarmado,un' poco 'al oír esta
mañana, entre otros, al representante dél Reino Unido,
decir que' éstas eran,en sU opinión, reformascaíite
losas que podrían traer, después, otras.~Hásta donde
llegaremos en estas limitaciones, .si las que se ! consi
deran cautelosas-e- y me permito señalarlo a la aten
ci6n de mis, colegas que procedan, .. no de grandes Po
tencias sino depaíses ,de'tina escala como el mío -
es: decir, que podríam()~ considerar como cautelosas en
este instante -,y ,djcho'sea de.pasoque he tratado de
reducir.ra términos precisos todo lo que hay en este
memorándum --:"significan .rnedidas que autoricen ,a·
suspender debates r a declararlos· concluidos,' aun
cuandojlós: representantes .de.Jos .Estados' Miembros
hayan manifestado.. Su. deseó de, expresar puntos de
vista en nombre de'~us 'gobiernos? ¿Se' puede acaso
considerar que, ésa,e~ una ref~rwa ,caqtclosa:? Y .sobre
,to~o, ~ que \~~,.t:t~a, rcfQrma ~¡1Ístadaal .~erccho?,Aun
'tnas: ,,¿se puede copsldera1rque. una reform;,i.de
~~a. élas,e;.que ',deie.,tl1\Jdos~-a~Jqs. ,r.~pre~ent~."t~sde
goblernp~,so;Q~rilnoser un m0l1:l~ntq, cualquiera 'del
debate; ha. sldoadoptaga,paraque. aumente estatura
y,:pre~~~iiR. Jé}¡ .!\sarnpl~é\~ Genera.l, d~J~~;NaciQne~'Uni~
das? No·crepH\1e estas ~eall. reformas.caute19sas que
aún han de.deparamos otras'reformasen: h~rlJ1inosde. '
limitaci6n. ,S()mós ... cue~p'O,s .de1ib~rativ()s.... Es'verd~d
qUe' riU;estrb' programa'l~s'~a~a :yez más extenso 'y'recat.;
gado.,lp,er(j,,~~.cft:sofeS;l,esto' un "'mal? ¿Es únmal, t.!p
daño),: un'de,l~bto!;, que'cl'programa "~c .l~ ..I\sani}jl~~
General·'· cofitengá'cada1d{a;tnaYQt 'número. de'próbl~·
m~s (,,¿Es'ún mal;que"ho}"','acüd,an 'a; la jÚ'risdiCCionde
lai:Asaiúblea:los :pu~Jjlo~ ,de-todoll~~r' de' 'la' tieft'a'que .
cQhsider~n' ;quc''!~u fprop'i()qere<:4ó"e~táeÍ! júego,' y los
que~aspJran 'ateatizar·'el: levari~~mi~nt<>\¡de' sus':íri'di'ces
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económicos ¡>llm lograr el levantamiento que corres-les"; En el'párrafo 17, ~lSe~retnrioGeneral pasa a
.ponde a las Jerarquias y·a las di~idndesdeln crinttlrl\ decir (que la "situación se;nclararia si. se adoptara In
humana? C(m tal hecho'se está dando .respuest« aufi- prácti~,a de declarar-en Ja'resoluciónsi, el lnforme
ciente ala aspiración que los redactores de la C'~n' '. 'Clcbia'presentarse ala Asamblea Geqeral para su estu-

quepodrfamqs llamar los constit\lycntes de ..)ál1 dlco a Jos miembros para su ,información!', Laslndí-
,¡i'J;é\nclsco- iniñgbmron ál ftmdamentar la~ Uneas .cadones:contenidas. en esos dos párrafos ppdrlan orlen-
maestras de nuestra Olganb:ncUln- en los término~ pre- tal' ,algo a un comité de programa respé<:tQ a lt\ 'labor
cisos de la Carta,~que ha sido, ba-venídc a ser yes la que pOdria' realizar útilmente.
nueva ley de la tierra. ,,' ' 82. ".Paso ahora a ~~hsiderar !a sugestiori rela!iyaa fa,
78. 'rampoco h\\ de pensarse que mi delegadon' desea cuestión de la comisión especial, Esto, en opmton de
que no '}myn limitaciones de tiempo, que los debates y mi delegac:ión, constituid" una innovación útil. A jui-
discursos sean excesivos, que los Periodos desesiones tia nuestro, no debenü,"wpreverse lacreación de dicha
sean Intermínables.-No¡ no es eso. Pero debemos evi- comisión como institución, permanente. El precedí-
tar caer en cualquiera de los dos extremos. Me permito miento que prevemos consiste en que ;la Asamblea Ge-
decir que entre los dos extremos,'el de la pérdida, la neral.fije unafecha conveniente para la conclusión del
lesion .o el naufragio de un derecho será siempre el período de sesiones, fecha que, a menos que se plan-
peor. 'Por eso, considero que; en esta sesión aun no teara una situación crítica debería. ser estrictamen~
está maduro el tiempo para esta nueva, reforma. Si el respetada. Puede tratarse de una pretensión excesivr!
Eclesiastés dijo que tiempo hay: de todo, no lo hay .pero, con todo, ha~o, la suge~tión. Todo asunto quena
ahora para esta reforma cuando estamos en esta nueva hubiere, sido tratado al llegar esa .fecha tendría que
casa, cuando empezamos nuestras tareas en ella y ser remitido a .una, cemisíón especial integrada por
cuando ya~ 'advertimos .que algunos de los términos de todos los' Miembros qUe "se establecería, .en la forma
tiempo buscados en las nuevas reformas: han sido alean- necesaria, pOCOí antes d~ .1a conclusión .de cada peripdp
zados en el funcionamiento y. establecimiento deJa de sesipt?-es.Puede. suce,~er ;que., t~mbiéñ resulJ:e útil
Organización en nuestro nuevo hogar definitivo .de la comísió» para 1a"tealtzaclo1\de"parte ~Ia labor
Nueva Yor~. ~tes sí se perdía ~onsid,e~able tiempo preli~in~rrelativll. al siguient~ período .~e se~iones.
de .minutos y.de,:hor<ls. en los viajes' aLake Success Admtto que esto dependería en gran parte de la clase
o Flushing. Ahora las sesiones comienzan -- en térmi- de asunto. que se .. l~, remitiera; y; .en general, conside-
nos de mintltos-; ~asi -a la hora fijada. Se ha. ganado ramos' que dicha comisión sería útil;' sobre todo para la
una ventaja de, tiempo, y así habrá. ventajas en otros tramitación de asuntos que un períodode sesiones hu-
.órdenes de nuestra actividad .y nuestro, tra~ajo¡m la .bíera-dejado' pendientes. " ,', '
nueva' casa'; 'peroh~y que' tener' la oportunidad de 83. Paso ., ahora <,luna cuestión' que intefeSá a los
probar estas .. nuevas.'coridlclones, y de ahl que, al· 'representantes deJ?a{ses pequeños, como el'mío. Desde
acoger lairticiaHva"delSecretario General como un luego, si, la mayoría de .los Miembros 'está en favor
noble iésfuerzó para organizar 'con método nuestras de.Ia celebráclótl de.cincb, sesiciq,es. 'sir~lult4neas, de las
tareas, mi delegación considera que, el tema debe ser comision~s,. harern,os :.todo ...t0 .posible ,l)ará 'acatar ese
objeto de un, '~studib más concreto y adecuado. , deseo, 'Pero, como' hansenalado uno .o dos o,radores
79.. Por otra. parte, consideramos que podremos votar !~lIit~riorriténte, 'el. cumplimiento de . dicha .sugestion
por la indicación del Presidente' de, remitir el tema 'a plan~,e<\~na yerdadera dificultad a las delegaciones de
las "Comisiones Quinta y Sexta. AUi, y no aquí, mi los países pequeños. En todo' caso, no podemos dar
IdelegaciQn entrará a estudiar en su detalle el conjunto .nínguna seguridad dé quevesta 'sugestionpermi~irá
.de disposiciones proyectado como reformas a nuestro acortar los,'pefÍódos de"sesiones., El pro~rama de tra-
reglamento, . ' " ' 'bajo-de la Asambléll.no estádisttibuído porigüal-entre
80.. Sr. MUNRO (Nueva' Zelandia~(trad~'cido. del las diversas comisiones" y algunas -de ellas,:'por lo
¡'íglés): Mi delegación, al igual .que -las queda han comtÍn, .coneluyen Su laborantes que otras. . .
.precedido, 'está en gran' parte de'acuerdo con-el memo- ;84': He escuchado'con'interés esta 'mañana' las elo-
rándum presentado por el. Secretario, ·General, a. quien ,'cqeÍltesobsetva~onessobte la>imposidól1'de un límite
agradecemos dichoinforme. : ....' ,.;. a los discursos. Es comúnéntre los oradores la' ilusión'
'81. 'También nos irtterésala sugestión del' t~ptesen- ··dequesus discurso~ deben 'ser largos, ilusión aveces
tante del Reino Unido de que se establezca urr comité ~lentad~~(:f~' ·pú~!ico,.C()mo .perio?istaq~e ~~si~,~,
de programa. Evidentemente,es necesatioasegurar puedgríisegurar';a miS colegas de aqütque dichatlustOn
que en el prograrna provisional ;no figure unnúrnero es 'engañosa, y que por nii 'pa'rte, líablando 'ahor~>,cofuo
excesivo de .temas~ que no'deberían figUrar en,é1.' No 'representante de ,Un j)a:ís¡peqüeño~'hoyeoJÍl()tivoo
'obstante•.se plantea la' cuestión de saber cómo podría alguno, para 2 que no ' se· establezca. fun' límite para .~a
llevara cabo. con eficacia .sti.:Iaborun' comité de pro- duraciqn de los discursos, tanto los déló$' representa'n-
grama,· .·y •debemos" expresar·.'ll.nte la. Asamblea. General tes·de las grandescopJO' .Ios ,delas pequeñásPotencia,s.
que; dicha cuestión, exige' un examen'lmás detenido. .Es dudoso que 'hayadiscursos,.detanta impórtáncia~
'Puede ser que dicho:comité logre· llevar'al cabo' su' la1:)ór ,que•po, .se,les pueda,[~eñalar,un .límite ..de.dur~ció. n,:y

, isi..tenemos· en',cuenta las 'cuestionesmendiQnadas! en .dudo,m.u9ho,de ,qu~.,el ,hecho de ,fijar UIJ.,#empOm~-
los; párrafos 16;y' 17/del memorandumpres'enfádopor :ximo de'Jtna(,horé!-l.por.eJemplOlpat:~lnuestrosdisctit"
el.• Secretario General,. En· el .párraf() 16;,lse' dice que :~o~; .nos perjudjqqeene~té!- As~rnblea.¡'Sh se,~st~blece
.','otro pase. importante; .para .la mejor ,'selecciónd'e 'su ·;tin~ di~po$icióp;relatiya,ala; •. dU.r.aci6ti,.podremos.)n.. .
programasería,;;al ;lparec~r,det .Secretariq.Generál,'que, c~Utrla,:e,n: ,el·· reglamento ,~, y: .entonceS.:Ia :tlQI·m.a;debetá.
la Asamljleá, GeneraLindicara'claramente,en lo futuro, . , ,.lleraplica<}p;. estri.ctament,fv"X,.,.', . . .." > '." ,0

sus)intenciones,;al"rd:tacfar.... ,resoluciones' .en ' qué•.,se 85. TambiéU'ilñadirée;"'<jtiel.· "tndtldabl~mente;,'deberia',
'exigiera la" Pjeparaciónde ,informes:especiales ,o'anua- .. i~potiers~\1,~,!im'ite; al;tiempo <1~e'·se.da¡pára',las 'exp1i:..
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además de ser adecuado se ~imite411o indispensable'
se pueda' incluir 'un mayor n\ÍmerQ de tenias j por
ende hacer muolio, niás fructífera la vida ,de'la ,Osgani:'
aacíén entera, '- "t· \ ! •

92. .Mi delegadoll, al.estudiar lás ehnliendaspro(.lucs
!as p~r. ,!ll .Secret~ti~, General, 'po }la_teni~~. ~in~~
lnCOnVCmeute en ap?yarlas. iJ?tegr~y' d~~tdlga.m~~te
porq.ue. no 'vé en 'ellas med1~a a~~nq.'qu~, me.nosca~~
la dignidadde la Asamblea m denmgt':1na de sus Comí
slones; ni que limite 'el propio debate. Lo' que se trata
de hacer es' poner un limite [usto,: 'un coto alexceso
y al abusó del derecho a hablar, que muchas veces sig-:~
niñea apartarse verdaderamente del tema envdebate
....... cosa que hemos tenido la oportunidad"de lamentar
y rechazar unánimemente ...,.:. con 10 cual se menoscaba
'Y limita la oportunidad deexaininar un número ltúiyor,
de cuestiónes, Creo que s610 estudiando a .. fond!> 'y
~eren~mente ,10 que se ha prop~"~to y; 10. 9.,ue existía
anteriormente podremos buscar \;~ soluc16n .al pro
blema, es decir, si vale' o no vale la pepa' adoptar las
enmiendas que' propone el Secretario General y si
esto influye o no en el derecha-de los 'Miembros' a
estar debidamente representados eh la AsambléaGene-
raly en las Comisiones: '. . , ,
93., No, nos parece necesario hacer la "~numeradQ~,
que ya Se ha.hecho~ dé los defectos:que, tratan dé-reme
diar estas" medidas; por ser 'demasi,adó\ 'o~vios.Ve~tPos
entonces; haciendo un estudio de lás-enrríiendas' que se
proponen, en qué forma afectan 'a' la di~idad y' liber
tad plena de'expresarse en la-:Asamblea. .'~';
9.4. ¡ 'E:h)lp~rtafcil AelJallexQ:al)n~ri1~rlQ4um: 4~~
nos o'~upa" las palabras ICE!. Pres1denteocualgu~er
r~pre~~ptáAte :'p~drán"pt:oponeí-911;e. :~~.lir)itr:' ~'on~t~
tuyen. :~n~. ~nm1en~a. Ac,tu~In1~nteel~rhc).llo 7,3 no
establece la iniciativa .deilna manera formal. Aquí
lo únic~.j.c.lue ,S(;l" pa~é~s., 'pchri!ti~lé'\~l :Pr~s!d~1?-t~;qu.~
plantee ,tl1rectamente, sm necesidad de referirse a uno
cttalquiera ·de 'los' repre'sentantes,' la' Uniltáci6ri de': 'la
duración de las intervenciones de cada:\'orador'y~l

'nútnero'de veces que cada unopuede tomar la,palabra
sóbre un mismo asunto. I:.uego se.añaae :'''Atlenl'á]'del
\~Üito(oe-la moci6n, podrán hablar~ y ésta ~í" efllí1!l
enm1enda. - dos representantes en favor de ella y"dos
:en contra,'después,<te:lo cual la moci6n s'etá sómetida
inmediatamente' a"v(¡tad6n". El artículo 7'3 sin .las
eníniendasl,dice,ertparté : "La!Asan;tbl~a'Generalpodrá
limitar' hi'duraaón' de las intervencionesl ' . Ese 'derecho
de limitar no semenoscaba en:"~orma:.'alguna¡porque al
proceders~,a votaci6nse,decidit;á, si ~!; haqe hacer:o
,11(> la, limitaci6n." W'. ' ¡; '.' l',¡
95.¡Lo que se 'trata de evitar, con las enmiendas pro~
puestas .en 'el, párrafO: l' les' simplemente que, cuando

,se. proponga la limitaci6n'd,e las. intervenciones, los se
'seilta; J:epresentantes I pro'cedan a. disputireLasttnto'olIo
haga:n: una,o,dos ,yeces:cada itno,apartándos'e frecuente.
mente.'del tema. Esta ,es una faltaJdeJacual'I,lo,puede
declararse·librelninguna' ,delegaci6n.·No' se, tratá',' pues,

'de;;limitar iel,númerQ de;iritemrenciones;'sino' de..eStablé
,cef, un,prócedimientQ~eficaz q4e,'se.~mplearía 'cuando'~l ..
,S~ .. ::P+~sigent~1 ;pot¡~jemplo,. ó j;ual<tuietá. de'los,'repre- .
sentantes>;Ju~gO'" d.e', una.1a1:ga1'· discus.!6~, .j uZ'gUen'qUe
llallegadoéeWmomento ;oportuno"de~'¡11111tarla. Se trata

:,sell<;i11ameD:te'ge;fHar ~'algún ,proceditniento, .rápiclo¡di~•..
.tiñto,';'del¡que.·'l,"igeuJas': dis~ti$ionés. defon;dót·mistfíó.
;Esto:'yalo.hemos. "reconocidQ¡·Jr'enel.l1os un, antecedente)

e pm:!,ejlen;tplQ¡eQ.'el' artículo¡23; ,qué'¡se;'r,efiere' al ,d~1>ate

eaciones de voto. Siendo cosa 'ñ\lcva'para 'mí ,la labor
ele ésta Asamblea y sus comisiones, me:ha: asombrado
la extensi6n de l6s discursoaque se pr'Qnuncian: para
explicar los vetos;En vez de decir brevemente por qué
ha votado-umi.',{\~legación en favor- OC. la propuesta A
o de la propuesta\\B,' talesexplica,c;iones !Jcontienen" a
,menUdoargitmentnciones extensas" cuestiones retoricas
y~ llamamientos a la-conciencia' de. lah"mani~~d.~:ram
bién Se ha abitsaclo hasta ~lcolmQ del prt}1'Jlegto -de
explicar ,~l voto, .~I ,"~:' , : ,

86. La sugestión de-que,se escoja a uno de los 'prln
cipales autores' para que "hable sobre las propuestas
conjuntas es, en nuestra opinión, valiosa. Considera
mos que es inadecuada y debiera ser suprimida la ere-

•ciente tendencia a reunir un gran número de Potencias
como coautores de una propuesta. Y': hacer que los
representantes:de todas ellas pronuncien discursos para
.presentarla, "~ ,>:> !j" , '

87. ':Pl,lSO ahoraa "la suge'sti6n 'sobte;lq :Jimitaci6ndél
debat~.genera:t ,en,Ias sésioJle~ plénarias' 'acuestiortes
más. concretas. EllO' ;posiblementé resolvería: ciertos
'probt'emas 'qu€(se han señalado eti~· el 'cursO, de .este
:d~bate~. ,Sin:duda's,~ganaría ,tiempdsi los disdu:sqii ~()
se pronunciaranpnmero, en esta Asamblea y luego ,se
los'repitiera, i'como'sucede a mehudo" eh nuestras comi
sIones., Tamoi'én ápo~os el, uso de-las "sesiones plé
n~rras "para'tratar'air~ctamente det~rminados,. temas.. y
t:~a,ra el eXamen, g~J?eral de }qs ;in~o,rmc;ls 'd~)os'cop,-
~eJOs." :.,,',, ,"" . " ,," !~' ,:' " ,
88;°' Por último, no sin titubeaJ,",pasQ a,la/cúesti6nde
.la¡J)~tu~!i~~d. E;1 d~, la, puntualidad es un tem,a ~Jf~9
.1?rosatcR:, P~r,~: m~n~uma(lo ante. una, As.amblea ta]!
a1Jgus~a, c0ffi.? est~!Y~1!, por, otra parte",baJo :la presi
dencia d,el. $j:~:.f~ar,~on:no cabe duda dé'qu~hahabido
,,~~n~a1idaa.:"No'. ,O!>.sta,íjte1 he, ipt~fVenfdo' e11t~s:'delF-

'~~~~ViW~:~~¡~~~~u~ri,·'~:;Pd4;~i3:~:1~~~,1;t.~~~~~b
~ ~~>11;, ,~~e '. se celebran ·l~~., iPiscusiolles.)>,reljmi?~res;)i! ',~l
.1~J,lS9, .que. transcurre has.ta que: se ~n~tala, la sesión. ,
:89.,. ,Al. igual' que, las ,delegaciones !qu~' la;prec~dier'on,
mi,delega<:ipn reservasuderechp ahablat' en)as,.Cpm~
s,i9rtes.'~Quin\ay,$e:x:ta,spbre los, asW1tos, plallte'ados ,ep

,este.. yaliosísimo' inforn~e. , , ;.
'" 90. Sr. TOUS (Ecuador)~La.·delegaci'6n:del:Ecua"

,dor, ,cqn otra,s. ~~Jegacjoqes,¡prop?so la, incl~siqn en; el
.programa prOY1stpnaldeesteper10dq deSeS1.9nes .de, la
;,~~es~i6ñ!, relativa:~ las. mec}ida.s par¡l limit~r l~ 4urac~óI,l
de,1:o~: pe~ío(;l,Qs, ort4in~rios,de se~iolles."de la,Asa~bl~a

,~~per~l.. Alh~cer,k;~ll\,d~legac1oH: .4el ~cu~dor tuy.o
~:pt'es.ente .la,ser~e cJe,.;dtla.to,ttaS y. depl'ocedt,mtentos,gu.e
\m~~IDt~wla.:~~fic~c~<j;, d~:~~,Organizaci6n,-;- J:eSPecto il
,J9:',cUa:1'tppas;)as d,e~~gaclones.est~~an de' acu~xdo,:-¡:; ~
.pe~aJ;, .¡de .la,. in~C?rpor,a:ci611 .de .el1~iend.as .'introppc~g~s
,Yé;l.Jftl,:!'eglaI,llentori.:,;t; , , .;~ "';'<'" ,'';

~~t.!,\¡:rua''d~lega.ci611:derEcua:~orco~patte,,có~,1~~04e
(Chile ¡y:·del'c'Uruguay,1a. cgravísitl}a' :preocupación.' qtIl~

,'-d,ebén,!terier <todos" 105\ 'tpaíse~~i>eqüeños 'érricuahtÓ!\a
pod~'eJCpresar.pténainente :su:',pensam!entó:. :No'.'Wk
t~nte'c?tís¡d~!~' que4a ,expresi6Ii'plená1de~,pehsam1ent(),

;;S~a."dé' uIia:'1ia:ci~q'ira~de ,ó lpequeña¡tñ'o';'tifíe. et'(:form'a
".algun,a:,cón·¡·la~ormal::efic~z':'y· perlirl,entei"éh" qu~~eb'e
cQnQucir$6'Ull. debaté'·a-'Jin:" de' qüe;;lqs:'I'esu:ltá:g(}s's'~hn
precisamente•los. "más·.·felices,., '.los';inás "ceñidos';alos

~Jle~~C?~.'4erJas:,diY~f;~~S.,:d~l~gacr()n~!};: ;yp¡lr,~:: ,qUe, .ro@
.qi~me';tt:n¡,.~§t}íd,!p .:~d~qpadp, ·d~:,cªd,a.\~~ma¡ ¡" )'P~t:ºe,9U.~,
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habrá algunos' dispuestos a hacerlo, por condescen..
dencla o deferencia hacia la ~¡residencia. Me \permito
añél,dir que no solamente debemos esto al Presidentepor o

deferencia y por elemental cortesía, sino que no hemos
de sentirnos disminuidos en forma algqna al permitirle
que plantee la posibilidad de limitar el debate.
98. Respecto de .los artlculos 76. y 116 se propone
igualco$a. De tal :waner,a,"podemos aplicar 10 que
acabo de decir sobre el párrafo 2, al párrafo 3.
99. En el párrafo 4se trata simplemente de obligar
a las delegaciones a que se preparen oportunamente y
no permitan que una vez que hayan hablado todos
los oradores anotados pueda reanudarse en una u atta
forma la discusión. Y entonces se dice que cuando se
establece la lista de oradores, ¡,cuantos tengan interés
en intervenir en el debate detj\~rán. comunicarlo opor...
tunamente, de suerte que al alrotarse la lista se sepa
que ha terminado el debate y I!~,e considera cerrado el
debate. Este es el motivo por~¡10. 'cual se añade a los
artículos 74 y 114 el texto sigui!finte t!/Cuando el debate
sobre un tema haya terniinado,'p'6rno haber más
oradores, el Presidente declarará cerrado el debate.
Dicho cierre tendrá -el mismo efecto que un cierre apro
badopor la Asamblea General (la .Comisión)", Es
decir, que no habrá necesidad de dejar pendiente. el
asunto. No se presentara, Ía ot]ortunidad de que luego
una delegación considere !P'Pbrtuno intervenir con
mayores argumentos y.haya .presión para .qqe . con
tinúe el debate sobre. un tema" y queden otros temas
relegados aun. ségundóplano y no. puedan. discutirse
'en su oportunidad. Por el contfari9, todas las, d,el~ga~
'dones que tengan interés .en intervenir en .0.1. debate
deberán' inscribirse oportünamente a. fin de que sea
pos~ble que la discusión continúe sobre e,l tema 'qué
les mterese.' ," " " ,
100. Estudiemos ahora' él pell~ltimo, pár~afo. Lá
enmienda está comprendidaen\\esta. cláusula : "Una
cuestión de orden sólo podrá,.referirse.,a, los a,¡;untos
que' correspondania )acom¡>etencia del Presidente.':
Esto no representa más que', la enun.ciac.ión de un
principio parlamentario elemental. Nada tiene de nueyo..
No se ha' inventado ,la pólvor¿¡.. con ello, Es .algo.que'
todos. sabemos perfectamente ,¡que .debe ser así, pero
no se cqmple'y todos sabemos' perfectamente qué .. n?
secümple.' Cuántasveces~a'guisaere f\u~t(rd~otde,n
se trata de renovar un asunto, .se. pronurtc1annUe\i'()s.
discursos; completamente' ajertosal tema inmediato,se
tratan cuestiones políticasqúesimplerriente sirven·para
el consumo interno. Esto es :lo que,: se-trata' de evitat .
con la enmienda, que di¿e'sii:npl~y nana.menteq\t~
una:. cuestión'de orden sólo podrá referirse a los asuntos
quecorrespond~'na> la .<:ompet~nciadeIPresidente. Al
finya1· cabo, .las·cuesfionesdeorden '. se limitan .simple
y llanamente a eso. ..' .; ..... .: ......'. • ' .•••.•...•.••.:
10L,. 'Por último, en el'pártafo 6 del anexo delmemó...

. rándum-se indicaialg9 ,que no, cOnstit1,1Ye.verdadera...
mente una 'enmiendasino 'el .. reéonoóimienfo .delhechb
de·que,.naturalmente"yaque·seha creado'un~Comi
sión -de la A.samblea__'estem()s o "no de aCllerdo,con' '.
éllo ...... es decir'laC()misión, Política'Ad Hoq·sele dé"at'
Préside~~~participación,en' laMesa.~ 'Fuer,f 'de "haber

·,·,ihteréa:ladq;tma 'frase, es 'decir; llldisposidón •que dic,e.:
I'todo/sllos 'n:1ietnbrosqeJa.Mesa" ¡ :etc., que es 11n: call1~ió
elelnentalde redacCión. y ,1)Q"Qe concepto,' loúni~Q,qu~
~.~afiadéahi ;esque .,entre 10s':miembrOs:dE:,la·Mi:is"a .
esté el Presidente de laComlsiónPólitica ¡4dl :''HQó. "

sobre la inclusión de untema err el programa y respecto
a lo cual tttvimosunaexpcrienciamuy aleccionadora y
muy similar a la que nos corresponde ahora.

96. Si el Presidente plantea inoportunamente el asun
to, es natural que la Asamblea. lo repudiará. Y estoy
seguro de que ningún 'presidente se va a exponer a ser
repudiado por la Asamblea, una, o m~s veces. De modo
que, no se trata aquí' de Utnitarlás intervenciones por
que sí, 10 haga el Presidente o cualquier representante.
Hay que ver que no solo se trata del Presidente, sino
del "Presidente y cualquier otro representante" Y que,
después que se haya hecho la propuesta, solamente
podrán intervenir en el debate dosfepres<:utantes en
favor y dos en contra, para evitar que se.extienda tanto
como el de fondo, 1 segUn' ha ocurrido anteriormente.
Se propone, como se hace cuando se trata, de la inclu
sión de un tema en. 'el programa,' limitar el\'~úmero
de intervenciones a fin de que no suceda, como vimos
hace pocos días; que en. lugar de, hablar, simplemente
tres oradotes 10 harían veinte, veinticinco o treinta i
es decir, que el debate sobre una mociónjiara saber
si se han de limitar o no las intervenciones llegue. a
ocupar tanto tiempo como el propio debate. de que
se trate en la Asamblea: Es .obvio que siendo ésta una
cuestión de procedimiento, és decir incidental, merezca
un procedimiento abreviado; tal como se' ha establecido
respecto a la. inclusión de Un. tema en el' programa de
la Asamblea 'General. .La única diferencia es que,en 10
que atañe' al artículo 23, pueden participar tres' 'Ora
dores. Aquí pueden intervenir' únicamente dos. Al
respecto, la delegación del Ecuador estima que el
número es tal vez muy limitadój-pero de que se debe.

. establecer un número,no cabe duda. Digamos que sean
tres y no dos, 'a' fin de que las principales regiones del
mundo, podríamos decir, puedan expresarse tespecto
a la moción planteada por el Presidente' o por-el repre
sentante de cualquiera de los países. Nos 'Pilrece que,
posiblemente, 10 más conveniente sería en este caso p~r
mitir la participación de tres personas a favor y tres
en contra. Pero sostenemos que. es indispensable
establecer un procedimiento más rápído., Tememosque
no debemos limitarnos respecto a la adopción de este
primer párrafo, porque no trata de.quitanel.derecho
de intervenir" una, dos« .tres .veces .;:onrelaciqn al
fondo del asunto, sino" simple 'y sencillamente,de
establecer un límite, tina vez que el debate haya llegado
a tal punto que el Presidente de la AS1lmblea,de una
Comisión" o cualquier representante,..cQnsiderenopor~
tuno,plantear la' moción' de limitarlo. Síesa' moción. se
plantea, debe, establecerse aquí el procedimiento; ha .de
determinarse si s910 debenilltervenir .dos representan
tes - nosotros 'sugerimos .tres -a favo.ry, ótr9s tantos
en contra,.:para pasar lu.e~'9 directamenje ála voíadó,n.·
La Asamblea o. la Comisión de que se trate es}a. que
decid-.i.rá.. De, tal inánera,no se m.. en.osca.ha~n .,forma
,':." . '.'. .... . '.: . " )'.' .,' ',_ . .,. . " ,", ',' ":' " 0,, ',' <. '.~" .i,' t. .:

algullae1 derecho ;,¡ctuf¡l de la AsainbleageíteraJ que,
conforme :~l ar~ículo J~,puede UmitarJadur~ció,~~,de

, los dehates:N9 debel}}'Q~v~¡' f¿t1)tas!pas gue ~o.:e~.isten.

'97. En "cuanto al párraf()' 2.delánexoallfiémorán-
dum, que se refiere a los artículos 75yllS¡',h'único
qU~seproponees que el.Presidente¡. Yllo'sólocua!t
'qulerrepresentante, puedan. hac~r la' propuesta .deJ que
se.trata. Todos ',sabemos demasi¿¡,90:hieni·quesielPte-·
sidentetiene· interés ,en proponer ,una .cuestióll'!d~',está

"'natura,.leza,•. l(LP.!l~de .1lacer'porconductO,de·cualquiera
,de los,r~prese-riUi:ñtes '. porque¡. e1)'; los~ese1)ta .,. siempre'
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.Remitléndonos.al articulo 38 podemos ver que, esto es
lo único introducido' en el párrafo. ' ,
102,En re~.umen, ~Ia (tlelegació.n de.1 Ecuador estima
que las' enmiendas no 'll1cnoscaban el derecho de cada
delegac;:i6na presentar' sus argum~tos debidamente.

, , ....1

103. Respecto al primer, párrafo podrla decirse que
el Presidente o cualquiera- de los representantes pueden
proponer el cierre prematuro del debate, Pero para
evitar esto -está la votación y la opinión general. Y
así como actualmente el' Presidente puede proponerlo,
10 puede proponer también cualquier representante,
cuando -seconsidera suficientemente discutido el tema.
y presento 'este caso practico : En este momento, casi
a la una de la tarde, ¿habría algim mal en que, después
de haberse discutido el asunto en la. forma en que
10, ha sido, el Presidente. propusiera la limitación de
los. debates en caso de. que hubiera. cuatro o cinco
personas dispuestas .a discutir el asunto de una
manera más amplia? Esto puede ser propuesto por
cualquiera de nosotros O,por el Presidente. Lo que se
9Jlliere lograr ..por -medio de la enmienda es que no

i~.~ervengan.: las'.se.senta d.elegacion..es•. sim.Plemen.t.e para
dl\ccutirs! se limitará o no el .debate. .
104~ Sr. R!YROU (Grecia) (traducido del iit,qlés):
Me permito sugerir que, mediante extensos discursos
eneste debate no se contribuirá a la idea de limitar
la duracióride los periodos 'ordinarios de sesiones de
la' Asamblea General. Hablaré muy brevemente.
lOS. Mi delegación ha estudiado atentamente el memo
ránd~m presentado por 'el, Secretario General que
ocupa a la Asamblea. General. El. Secretario 'General"
l1sí 'corno loseecretarios ejecutivos que actitan en su
'nombre,pl:ocedieron con la .mayor prudencia y, al
mismó tiempo, ..en forma sensata y acertada respecto
a ,esta cuestión. En mi calidad de Representante Per
manente de mi país ante las NacionesUnidas, he tenido
ocasión.de .seguir' hasta ciertopunto la compilación de
las .sugestiones. del.' Secretario General. Me. place
declarar que mi gobierno está plenamente de' acuerdo
con todas ellas.:. '.

'" 106. 0

Est~y s~gurode. que el deseo de esta) Feunión .
séráel de remitir a la. Sex~1l\,Comi5ión las. Ifropuesta.s
enmiendlls .al reglamento•.En .. dic!:!~ Comisión,. mi dele
g~cJónap¡.:ovecll<!.rá la .• ocasión. para-apoyarlas, Tam-
biéti:'apo!amos, to<!asIas demás sugestiones. .
107•. ·.E'D especial,estamos, en favor de la idea de
esta,blecei'; en Jos intervalos entre~Qs"ipedodos de'
sesiones; Utla:comisiónespecialen quefodos los Miem-'
brps de ,las, .N'aciOt~es U nidasestaríatl representados.
Di~hacoll1isiónjeJcaminaríaJostemásque,pór falta de

.l.iempo •• ó por otros .motivos, nopudieran-ser examina
dos en elprecedenteperíodo.;de .sesiones .de.la.Asamblea

GeneraL .•.. ' .' ,'. ... ' '. . Ir"
.lO~.Ell términos1tnás .amplios; nadie podtásiSJjll:t:r~
'pen~ar,ellReg(l'c"ique la. piedra angular de la/Asám~Lea .
(ieÍ1~r~r~.de las.~adºnes;-Vnidas.eri.·su tot~idadl\~s,(y
seguIra sle~d(), laco~plet~l"1lbex:tacl'de 1?alab~~) d~' todas
:J.a~~.delegal:lones,.'9p,n!1wosque •el.'pe?l?ma~\\a.certago
p(l~aa~egurar.y;.aphca,r; este ..• prmclp(i)consl.ste . en

'.' fO~1;11arllu~~tro,r~glam~~to •en':fo~qia,'!J1ás ~~ble' y.
.':a.de~u,ada.'AsL·co01o'tttr.buengoblerno:garatltiza. la

.•·lipettad:desti~:.dttdadanos". conJeye~.,respetada~pdr
. ···.otCxi0~, ;. de ,igual .mOd(}estimalllos'queun..,. bueriregla

meht.~ <!Qnstituix:á'la:meiot'garllntíac;de,libertad'á~paJa,:,
"~~IL'll~A~aín~lei(ierierlll. '., '. ~.' .l' I

\.

109. Sr. VAN LYNDEN (Paises J3ifJos), (trQducido
del itaglés}: La delegación de los Paises Bajos siempre ~
ha e.stado en Javorde proP.J~ver.'la,gesti6n pronta y
sobria de los asuntos en 'I.\.Idos los. órganos de las
Naciones Unidas. Si esto se impone respecto a cada
órgano, sin duda también se impone en los períodos
de sesiones anuales de la Asamblea Gend;a1. '
110. Una, de. las primeras. organizacioties. interna
cionales establecidas después de la segunda guerra mun
dial ha sido la de las Néll:lonesUtiidas. Ya en la época
de la Con;(~rencia dI{ San Francisco; en 1945, muchos
paises .1ldoptllro1\ la norma de enviar a las conferencias
varios miembros eminentes de s.ps gobiernos, proceden
tes de sus legislaturas, de sus !<universidades .y de sus
sindicatos, Pronto, empero., en muchas partes del mun
do y en especial en la Europa occidental; se cel~bt~ron
otras conferencias y se crearon otras organizaciones
internacionales; aquella misma norma se aplicó también
a varias de esas reuniones. Por esto, la. carga que
pesa llctu~Jmente sobre los hombros de muchos miem
bros de gábinete, legisladores y otras personas que no
forman parte del personal de las delegaciones perma
nentes es de tal magnitud que más que nunca resulta
necesario considerar sino podemos reducir esa carga
acortando .nuestras reuniones. ',' . . .'

. .. , /,..~

111. Aunque no es ésta la prr~mera vez que se pro
ponen "medidas para lin{ltar la .duración de los períodos.
ordinarios de sesiones de la ~\sa:mblea General", mi
delegación ve con beneplácito 1;\ iniciativa' tomada
durante la última parte del .sexto período de Sesiones
de la Asamblea General por diw~rsa5 delegaciones bajo
la: dirección de Noruega a fin de formular propuestas
con este propósito. Dichas propuestas nos han sido
presentadas: en un estudio preparado por el Secretario
General después de celebrar consultas con las diversas
~elegac~ones. Vemos reflejadas en ellas diversas .svg~is-,
tiones que formulamos en respuesta a la Circular
enviada el ~,~deagosto de 1952 por el Secretario
General.
112. Pese' a .mis observaciones preliminares, permitas
seme dec~x:. a~9ra .;ni~mo que no tenemos. demasiadas
esperanzas err cüanto ~Josresultados de esas propues
tas. El problema: básico és, por cierto, el de la necesidad
de qüe se moderen .fanto{l~s deleg(lciones como. cada
uno de' los' representantes•• ~ó(ieniOs pedirles que se
moderen, pero no podemos imponérselo. ' ,J
113. En "el do~u~e!1tÓ'presentado por el Secretario
General figuran cirt~o grupos de :sugestionesypro],lues-
tas a los que, deseada. referirme., En primer' lugar,
están .hlS. sugestiones' relativas, 'al .progl'ama. Estamos
en favor de. 'esassugestlÓhes y, especialmente,. por' 10
quehace~: la recomendación .deque sólo se incluyan'
los informesettel programa.provisionalcuimdo ellp I
sé '.~olicrte .exi?resamente. Po:t otra .parte; a: dichas
recomenQacionés_d~searíamos \!añadiraquí, como ya
señalamos' en" tÚle~!ra, .l'e~pue~t:,l !e'sc~itá'al, Secr~t~r!o
Gener.~l;;Ja. §ugestIpn2e, ,qU,e'no .se l!lclu)Ta~~ma.",
ticamente, anotr~san~,enel programa,tudp$",,~bS.;
temas, que 'se repiten, sino-quer. ¡llgtlnos.· c,1e. ellos3cá~

'e~.a.m.i.nad.' 0.5. 00'.' a.ño y.,.,.0.. tr..o.. s.,a.lS.i.guie.n.te.;;..enot~~.r,%.'.~.p"..¡~.-..,.•.
.~~~;~jbx:::l~'e;~~to.s..· t¡.ma,s.cad

a
.dos an?s, ••. ~Íl••~0lf':

lVh•,En. segundo' lugar·figura utlgrupo c,1esuge$tlones,
'sobre ;J()S' ,ü~bat.es:',en'las'~01l1isione~¡principales;y,.'c\l
,menor.,.escala,.•en )(léls. sesiones .plenarias~ .'Pe,: ·.~§t~(
suge~tI0t1es' esperamos,escasos resj11tadbs: ;pra.ctIco~,



''''-' ~. 'l>.'

l~idQ
npre
Ita y ~

~ las
cada
lodos

erna
mun
¡poca.
Ichos
ncias
eden
~ sus
IPUP
raron
iones
nbién

que
iiem
te no
mna
esulta
carga

pro
'iodos.
", mi
mada
iiones
:.bajo
testas

sido
etario
rcr,sa,.s
¡11gf ;S

rtular
etario

rmíta
siadas
ipues
esidad
, cada
uese

'etario
opues
lugar,
tamos
por' lo
:luyart
lo ello
dichas
no ya
retario:·
~iná·, .•
:)s""l,bS)
s ~C~!l
"~);:?11
;P\i~
v.,ej)::a,e:,',
"'.,'•• jj.C'·)tlri~s'
y,'en>
~$tflf '

L~ttcosi

m pero.podrlan' te~(lr ~lgun?s efectos. Por .nue~tra pal·t~,
~ desearíamos hacer; hincapiéen la convemencta deaph- v

cal' con más frecuencia un limite a la duración de los
discursos y el cumplimiento rilas riguroso de las nor
ma..':1J relativas alas cuestiones de orden. Nos .place que
se añada la definición de cuestión dé orden a.t'llos artí
culos 72 y 112, respectivamente. Además, desearíamos
que ~os funcionarlos d~ !a Secretaria que ay'uclan a los
presidentes de las Comisiones prestaran particular aten
ción a esas sugestiones. La comprensible falta de expe
riencia de los nuevos presidentes debe ser subsanada
y, he de agregar, es act~almente subsanada e!1 muchos
casos - por el asesoramiento de los secretanos de las
comisiones.

1'15." En tercer ,lugar, figura la cuestión de las comi
siones especiales formadas por representantes de los
sesenta Miembros, que se reunirían entre los períodos
de sesiones. Mi delegación no está en favor de,~~sa
propuesta. Opinamos que podría tener el efecto 0l.1ues
to, es decir, extender la labor 'de la Asamblea dur~~te
el año entero. Además, una comisión o varias comisiñ
nes de esta clase podrían duplicar la labor y tender a
invadir las esferas de competencia de los consejos,
comisiones y subcomisiones ya existentes.

116. En cuarto lugar, está la sugestiórtde que, se
reúnan cinco comisiones simultáneamente en vez de
cuatro. En teoría, esto sin duda aceleraría la labor. Sin
embargo, dudamos de que esto tenga grandes ventajas.
En la actualidad es frecuente que se aplacen reuniones
ya fijadas debido a que las delegaciones no están sufi
cientemente preparadas. Además, a las pequeñas dele
gaciones - y al hablar así me refiero a las delegaciones'
más pequeñas que la de mi país-les puede resultar
imposible s~guir tales programas acelerados de sesio-
nes. ')

. 117. Por'~ltimo, figura la J1sugestión. relativa a la
inauguración de Jos períodoa en fecha posterior a la
actual. Estamos en favor de esta idea porque considera
mos que esto, unido al bien conocido deseo que hasta
los políticos y los eruditos tienen de pasar la Navidad
en casa con su familia, contribuiría a acortar la dura-
ción del período de sesiones. . '

118. Hechas estas observaciones, no formularé ahora
ninguna declaración det~'lada sobre las propues'tas
modificaciqnes de los páf-rafos correspondientes de
nuestro reglamento. Señátaré, sin embargo, que, como
consecuencia de Uttestras observaciones sobre las suges
tiones respecto a: la comisi6n'0 a!Ílas comisiones especia':'
les que se .reunirian 'entre loi~ períodos ge. sesiones,
reservamos nuestra actitud respecto a la ultima frase

.0 del nuevo texto propuesto para el artículo 38. . I

i 119. Sr. DAYAL (India) (traducido del inglés) : Mi
intervención será muy breve. L~ delegación de mi país
ha estudiado ,atentamente las, :;ugestiones formuladas
por el Secretario General sobr,eAas.medidas para limitar

. la duración de los períodos de sesiones de la Asamblea
GeperaLLa' duración. -de los récientesiperiodos de
s~sioneshaimpuesto, sin lugar a dudas, una considera
blecarga, finagciera y deotrosórdeIles,.a los re,cursos
de muchas delégáciones.iPero cualquier, propuesta 'para

" reduciresta<carga exige cuidadoso examen. Es' evide11~
. teql1e estared6ccióndebeefectuarse medianteeltnejo~
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